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BOLETIN DE LA SEMANA
Las reformas en la segunda enseñanza.

El motivo de preocupación y de observaciones, elogios y censuras entre las personas que se intere  ̂san por la cultura de nuestro país y por el fomento de la pública instrucción, ha sido, durante estos úl­timos días, el plan de reforma publicado en la G a ­
ceta del día 19 por el señor ministro de Fomento, y enderezado á marcar una nueva dirección y un sen­tido distinto del que hasta hoy tenían á los estudios de la segunda enseñanza. Siquiera de un modo in­mediato no parezca interesar á nuestra publicación el asunto á que la reforma se encamina, no podrá negársenos que nos atañe con alguna mayor razón que á la generalidad de las gentes, por más qne á to­dos toque preocuparse con cuestiones tan transcen­dentales como las que se refieren al cultivo de las in­teligencias en la edad de la vida en que han de co­menzar á armarse de los elementos é instrumentos de la futura labor, y á marcarse las aptitudes indivi­duales en sus aficiones y en el grado de sus alientos.Sin que tratemos de hacer juicio crítico detenido, á lo menos por hoy, del decreto que tan justifica­da y general preocupación ha despertado, séanos lícito decir que, en cuanto hecho ó tentativa de refor- ma, lo encontramos digno de aplauso; y en esto somos consecuentes, pues no«es ésta la vez primera que hemos levantado la voz para marcar, y procu­rar llamar sobre ello la atención de los gobernantes, el estado defectuoso y deficiente de la instrucción pública en relación con lo que en alguna ocasión hemos llamado los p rim eros cim ientos.Pero el que convengamos eii la necesidad de me­jora no significa ciertamente que del mismo modo entendamos que la ocasión con que se ha planteado sea perfectamente oportuna, ni tampoco que el plan propuesto sea el más aproximado á la perfección, ni desde el punto de vista esencial, ni del formal. Con afecto, difícil será que ningún argumento alcance á 
convencernos de la conveniencia y oportunidad de trastornar y cambiar totalmente un organismo ad- 
íñinistrativo y las reglas de su función, en la época uiisma del año en que se apercibía á entrar en juego 

sus antiguos elementos y de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.Ya la experiencia nos tiene enseñado cómo los

conflictos de este género se resuelven en España, y dispuestos estamos á leer la serie de reales órdenes aclaratorias, circulares y disposiciones de todo gé­nero, que han de aparecer suspendiendo, modifican­do ó atenuando lo acordado, para venir, en fin de cuento, á conseguir que, durante al menos un año, poca ó ninguna enseñanza se dé, ni por el nuevo plan, ni por el antiguo; pero ni esto nos consuela, ni dice nada en favor de nuestra formalidad y del con­vencimiento de acierto que debieran inspirar medi­
das tan radicales como la que nos ocupa,No consienten los límites de esta revista, de pura información impresionista, como ahora se dice, el que adelantemos juicios detenidos sobre el fondo y la forma del nuevo plan; pero, en cuanto al prime­ro, no creemos pecar de aventurados, si decimos que nos parece incongruente, y quizás, por muy acomo­daticio, dado á que se le moteje de poco meditado y menos radical, pues ai aparece en sus principios con alardea de innovador ciclista  (no velocipedista. Dios nos guarde), en cambio anticipa una dicoto­mía extemporánea en la distribución de los estudios de los últimos años, que más parece hecha por quien haya querido dar gusto á todos, que por quien tuviera un convencimiento formado en la ma­
teria á que daba forma.Y de la forma, ó, mejor dicho, de la parte formal, no hablemos; si fuésemos exigentes, qne nunca lo somos, cuando empezamos por reconocer en la obra que juzgamos la recta y sana intención del autor, llegaríamos á decir que el proyecto no es defendible desde el punto de vista administrativo, ni del cons­titucional, ni de lo que es más grave, del jurídico. Y no decimos esto á tontas y locas, pues en él se mo­difican por real decreto disposiciones legales votadas en Cortes y sancionadas por la Corona, y se au­mentan impuestos que, según la Constitución, sólo pueden modificar las Cortes. En fin, el asunto no es para tomado á la ligera, y creemos basta con ló que hemos dicho, para formar idea de lo que pensamos acerca de este punto, sobre el que no respondemos de no insistir con mayor seriedad y detenimiento.

Decio Cablán.

MADRID 23 DE SEPTIEMBRE DE 1894
LAS C L A U D I C A C I O N E S

II
DIAGNÓSTICO DIFERENCIAL

Os he expuesto, en la anterior conferencia, las causas 
y etiología de la claudicación. Nos hallamos en el caso 
de estudiar ahora el diagnóstico diferencial, en el cual 
hemos debido hacer ya algunas incursiones.

I. — La coxALGiA es una de las afecciones que más 
frecuentemente encontramos: tenemos que seguir una 
marcha para hacer este diagnóstico.

Nos convendrá, ante todo, buscar antecedentes: El niño 
no cojeaba antes: esto es lo contrario de lo que tiene
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594 EL SIGLO MEDICO

^ugar en la luxación congénita, en la tabes dorsal es- 
pasmódica, en las cuales el niño siempre ha cojeado.

Es preciso examinar la manera como el niño cojea: co­
jea de una sola vez con rigidez de la cadera. En la luxa­
ción congénita, al contrario, se hunde, por decirlo así.

En la coxalgia hay un período de comienzo, que se 
manifiesta por el dolor: este dolor es más fuerte en la 
rodilla que en la cadera. Al mismo tiempo que dolor, 
hay cojera con rigidez y una ligera depresión de la re­
gión lumbar.

La actitud de los miembros inferiores es viciosa; la 
rodilla del lado enfermo se aproxima á la del lado sano. 
Hay addución: resulta de esto que el pliegue de la ingle 
no es simétrico : el del lado enfermo es más profundo. 
De ello resulta también una diferencia de longitud de 
los miembros. Pero, en suma, en este período no hacemos 
más que presunciones. Aun no hay más que una artritis 
coxo-femoral, y  los síntomas son los mismos.

Examinando al enfermo, es preciso anotar ciertas par­
ticularidades. Si se le hace mover el miembro del lado 
sano, los movimientos de flexión no se transmiten á la 
sinfisis púbica. La pelvis no hace ningún movimiento 
de inversión. Del lado enfermo, al contrario, si se repite 
el mismo experimento, doblando el muslo y  teniendo la 
otra mano aplicada sobre la espina iliaca anterior y su­
perior, y si se observa la sinfisis, se invierte manifiesta­
mente la pelvis, aun al principio de la enfei'medad, por­
que la irritación produce una acción refleja sobre los 
músculos que inmovilizan la articulación.

No se debe olvidar las posibilidades de error. Al prin­
cipio se puede estar enfrente á una contractura: se 
dará el cloroformo sin llegar á la anestesia completa; 
si hay inflamación de la articulación, se conserva la ri­
gidez, aun bajo el dominio del cloroformo.

Hay igualmente modificación del pliegue gliUeo. Se 
puede hacer por detrás un experimento análogo al pre­
cedente. Se levantará el miembro sano teniendo una 
mano sobre el sacro: éste no tendrá ningún movimiento. 
Si, al contrario, se eleva el miembro enfermo, el movi­
miento es transmitido al sacro y  se eleva todo el cuerpo.

Añadamos que la presión de la cabeza femoral provo­
ca dolor: se comprueba también en la región, que está 
pastosa, un poco de calor.

Guando la enfermedad está más avanzada, los sínto­
mas se exageran. La pastosidad es más considerable, 
puede dejar el sitio á la fluctuación; en fin, cuando la 
luxación patológica se ha producido, hay signos espe­
ciales debidos á esta luxación, particularmente un acor­
tamiento considerable del miembro y  señales causadas 
por la agravación de la lesión: pastosidad considerable, 
supuración con colecciones que se extienden másómenos 
lejos. La luxación congénita es mal conocida aun de 
los médicos instruidos. Es, pues, necesario detenernos 
en ella un poco.

Como antecedentes: la cojera ha existido siempre. No 
hay duda en este punto. El niño, se os dice, no quería 
andar. Desde que anda, lo hace bamboleándose. No pa­
decía: se creía simplemente una mala costumbre.

Veamos lo que pasa por parte del esqueleto. En el es­
tado normal, el cuello del fémur hace un arco-estribo 
sobre la pelvis, y es suficiente para mantener el cuerpo. 
Pero aquí la cabeza se coloca sobre el borde de la cavi­
dad en estado de subluxación. El ligamento redondo es 
demasiado largo; el manguito articular demasiado 
grande; el ligamento anterior demasiado débil, lo mismo 
que los músculos. Resulta de esta situación que á cada

paso escapa el punto de apoyo: de aquí el bambolea- 
miento. La pelvis se baja, el niño se inclina; después 
se eleva de una manera exagerada, puesto que la cabeza 
ha resbalado: esto produce un bamboleamiento seme­
jante á un campaneo. Hay un poco de ensillamiento á 
causa del cambio del centro de gravedad.

Cuando se examina al enfermo acostado, el miembro 
enfermo está manifiestamente más corto; pero no está 
encogido de pierna á pierna. Las dos rótulas se encuen­
tran á diferente nivel; la sana está más baja. El acor­
tamiento se realiza en el muslo y  ocurre en la articula­
ción. Los movimientos de flexión son exagerados, hasta 
el punto que la rodilla se puede hacer llegar hasta el 
sobaco, no estando mantenida la cabeza en la cavidad.

La adduoción es Ubre; pero la abducción, á partir de 
cierto grado, es imposible, y el hecho es fácil de com­
prender: no estando la cabeza dentro de la cavidad, el 
manguito es demasiado corto, los adductores están ya 
tirantes: de aquí la detención del movimiento de ab­
ducción. Palpando la región del pliegue de la ingle del 
lado enfermo, se encuentra un hueco en el sitio de la ca­
beza femoral. Como los ligamentos retienen al trocánter 
en su posición, la cabeza describe una circunferencia 
cuyo radio es el cuello del fémur, quedando el trocánter 
inmóvil; la cabeza se pasea por la ceja cotilóidea en la 
fosa ilíaca interna. En la parte posterior se encuentra 
la nalga enferma aplastada: el trocánter está más ale­
jado de la columna vertebral.

El miembro puede, por otra parte, ser puesto en su 
posición natural. Mientras un ayudante sostiene la pel­
vis, tirad del miembro en cuestión, y  así le devolveréis 
su longitud. Se llega á este resultado cuando se ha habi­
tuado al niño á dejarse examinar.

Notad la importancia de un diagnóstico exacto.
Una coxalgia debe ser inmovilizada. Imposible, por el 

contrario, el inmovilizar una luxación congénita que 
durará toda la vida.

Los únicos casos verdaderamente dificultosos son 
aquellos en que existe una coxalgia al mismo tiempo que 
una luxación congénita.

He aquí cómo pasan las cosas: un niño que tiene una 
luxación congénita, atormenta su articulación; por con­
siguiente, se produce una artritis. Se hace al principio 
el diagnóstico de artritis, y cuando los fenómenos agu­
dos han pasado, se reconoce la luxación.

La luxación congénita puede producirse hacia adelan- 
te ; pero el hecho es tan raro, que es inútil pensar en él.

Hemos visto en nuestra conferencia sobre la etiología 
que un gran número de claudicaciones depende de lesio­
nes de la rodilla.

Se ha examinado la cadera: no está enferma. Falta, 
pues, buscar en las otras articulaciones: muchas veces 
la rodilla está tumefacta, caliente, dolorosa; ésta es una 
hidrartrosis ó una artritis aguda monoarticular.

La articulación tibio - tarsiana puede también ser cau­
sa. El diagnóstico se hará como las otras articulaciones. 
Pero aquí hay un motivo de error debido al gran núme­
ro de vainas siiioviales que rodean la articulación y que 
pueden inflamarse aisladamente. Se encontrará en estos 
casos una tumefacción alargada sobre el dorso del pie 
sobre los lados de la articulación. Los movimientos pro­
vocados no serán tan dolorosos como en la artritis.

n .  — Al lado de las causas articulares, tenemos clau­
dicaciones ligadas á las afecciones del sistema óseo. La 
osteo-periostitis determina en los músculos, por acción 
refleja, una rigidez tal, que se puede creer en una coxal-

Ayuntamiento de Madrid



E L  SIG LO  MEDICO 595

)ambolea- 
; después 
la cabeza 
uto seme- 
amiento á

miembro
0 no está 
e encuen- 
. El acor- 
articúla­

los, hasta
hasta el 

avidad. 
partir de
1 de com- 
ividad, el
están ya 

to de ab- 
ingle del 
> de la ca- 
trocánter 
nferencia 
trocánter 
idea en la 
ncuentra 
más ale-

3to en su 
ne la peí- 
volveréis 
I ha habi-

cto.
)le, por el 
mita que
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gia. El diagnóstico se hará con un poco de cloroformo; 
se verá que es posible imprimir á la articulación movi­
mientos en todos sentidos. En el punto enfermo se encon­
trará calor, pastosidad.

Los huesos del pie pueden estar afectos de caiies; de 
osteo-periostitis: de ello resulta la claudicación por ac­
ción refleja. En este caso también proviene la cojera del 
dolor.

Bastará señalar la osteo-mielitis. Esta es una afección 
esencialmente infecciosa que se caracteriza por un dolor 
vivo, la tumefacción total del hueso, el estado tífico. Por 
otra parte, ningún signo de artritis: la tibia, al contra­
rio, está caliente y deformada. No hay verdaderamente 
ninguna dificultad para el diagnóstico.

El raquitismo merece detenernos más largo tiempo. 
Se trata de un niño que aun no ha andado ó que no quie­
re andar. Grita cuando se le hace andar; á lo menos 
cuando el raquitismo es doloroso. Pero al mismo tiempo 
la caja torácica está aplastada y  presenta el rosario ca­
racterístico ; el vientre es enorme; las tibias y los tumo­
res están arqueados en forma de paréntesis ó en forma 
de estribo. En cuanto á las articulaciones, están libres; 
no hay signos de supuración de los huesos.

Estos enfermos tienen los huesos frágiles y  se han 
fracturado algunas veces en su lecho: estas fracturas dan 
lugar á callos voluminosos que aumentan la cojera.

Os llamo la atención sobre lo que os he dicho acerca 
del despegamiento epifisario. Existe más bien en el miem­
bro superior. Pero cuando se presenta en el miembro in­
ferior, trae consigo la claudicación. Este despegamien- 
to tiene signos especiales que harán posible el diagnós­
tico.

La cojera está aumentada en la parálisis infantil por 
la detención de desarrollo del miembro. Os he presenta­
do un ejemplo de ello.

III. — Cuando no se ha encontrado nada en el esque­
leto, hay que buscar en otra parte. Se pensará, ante 
todo, en el sistema nervioso.

El cerebro puede ser inculpado. Pero en el cerebral 
hay siempre una alteración cualquiera de la inteligen­
cia. Sea lo que quiera lo que pretenden los padres, que 
afirman que el niño tiene inteligencia, frecuentemente 
con memoria muy desarrollada, encontraréis lagunas 
profundas, que pondréis de manifiesto muy pronto. Hay 
casi siempre transtornos de la vista, estrabismo, des­
igualdad de las pupilas. En fin, hay paraplejia ó hemi­
plejías, pero sin localización sobre ciertos músculos, 
como en la parálisis infantil. El examen eléctrico con­
tribuirá al diagnóstico. Añadamos, como síntomas fre­
cuentes , los ataques epileptiformes, más ó menos cla­
ros, larvados, ó, ai contrario, completos. Estas diferen­
tes señales nos revelarán una afección cerebral: en 
cuanto al diagnóstico especial de esta afección, es un 
capítulo aparte que no puedo tratar aquí.

Encontramos más frecuentemente en este hospital 
claudicaciones debidas á lesiones medulares.

Se debe citar en primera línea la parálisis infantil. 
Como antecedentes, el niño ha marchado, ó si estaba en 
la cuna, se movía perfectamente. La parálisis ha venido 
de una manera brusca: ha habido fiebre, algunas veces 
convulsiones, alguna vez una erupción roja sobre todo 
el cuerpo, tomada por escarlatina. Postración general.

Al cabo de algunos días, estos fenómenos han desapa­
recido. Pero el niño ha quedado cojo. Ved este joven en­
fermo: Se bambolea de la pelvis: proyecta la pierna con 
su pelvis; steppe sin dolor. La pierna enferma no puede

estar elevada : está además más delgada, más violácea, 
más fría. Reparad que sólo hay localización en un lado.

La debilidad que existía en todos los miembros ha 
desaparecido, salvo en uno solo. La localización ha ido 
más lejos. Los músculos del muslo están más delgados 
y  más blandos que los de la pierna. Y  aun la atrofia está 
más marcada en el tercio inferior. La pierna está menps 
paralizada que el muslo; los dedos pueden ser movidos. 
La electricidad nos demostrará la localización de la pa­
rálisis sobre ciertos músculos; los músculos atrofiados 
no se contraen por la faradización, ó, por lo menos, cier­
tos fascículos no se contraen, mientras que otros si. Con 
las corrientes galvánicas se obtendrá la reacción de de­
generación. El estado del encéfalo es perfecto: no ocurre 
nada por parte de los órganos de los sentidos.

La PARÁLISIS DIFTÉRICA sólo 6s rara en nuestras 
salas.

En este caso hay, como antecedentes, una angina que 
ha sido grave: después el niño estuvo gangoso, ha tra­
gado de través : está doblada la cabeza ( parálisis de los 
músculos del cuello, ó busca la acomodación del ojo, que 
no se hace muy bien). En fin, los miembros inferiores 
han sido atacados de entorpecimiento y hormigueo des­
pués de la parálisis. Pero esta parálisis es uniforme en 
los dos lados, sin localización alguna. La marcha es 
análoga á la de una paraplejia medular. No hay nada 
de parte de las articulaciones, nada de parte del cere­
bro. En suma, el diagnóstico es fácil. Añadamos que 
esta parálisis cura fácilmente.

La PARÁLISIS DEL MAL DE POTT merece igualmente 
nuestra atención. El diagnóstico presenta algunas veces 
grandes dificultades. El niño ha andado bien otras ve­
ces; después, en un momento dado, se puso á marchar 
con cierta rigidez y con precauciones extraordinarias. 
Se nos dice que este momento quedó arqueado, pero esta 
noticia falta con frecuencia.

Las articulaciones son libres, lo mismo que las sino- 
viales. No hay afecciones huesosas; no se puede acusar 
ni á la parálisis infantil ni á la difteria. El niño es in­
teligente. No es ciertamente un cerebral. La parálisis 
es doble. Sin duda se puede pensar en la congestión me­
dular, pero es una afección rara.

Examinad, pues, la columna vertebral y  encontraréis 
la gibosidad. Cuando asienta en la región lumbar es 
más difícil conocer. Naturalmente cóncava, se pone de­
recha. Acostad el niño sobre el dorso y doblad la colum­
na vertebral haciéndole describrir un arco de círculo: 
la cosa será imposible. No se podrá nunca doblar la co­
lumna vertebral ni hacia adelante, ni atrás, ni á los 
lados por la parte enferma. La región está caliente y 
pastosa.

En ciertos casos el absceso migratorio se ha corrido 
por el psoas : de aquí la flexión y abducción del muslo. 
Se puede creer en una coxalgia: la cuestión podrá ser 
resuelta mediante el cloroform o; hay libertad completa 
en la articulación.

Esta paraplejia presenta una particularidad muy es­
pecial : es curable [ Bouvier) al cabo de dos ó tres años. 
Esto consiste en que es debido á un absceso sésil que 
comprime la médula. La paraplejia no existe en el caso 
del absceso migratorio.

La falta de tiempo me impide daros algunas indica­
ciones sobre el diagnóstico diferencial en el caso de le­
siones DEL SISTEMA MUSCULAR. ( Parálisis efímera, 
pseudo-hipertrófica, atrofia muscular progresiva.)

Ih

. V'l' !

Ayuntamiento de Madrid



596 h h  SIGLO MEDICO

TRATAMIENTO DEL ALCOHOLISMO

POR BL NITRATO DE ESTRICNINA

Los resultados obteoidos en veinticinco casos de alco- 
iiolismo han demostrado que el empleo del nitrato de 
estricnina provoca inmediatamente una disminución de 
la tendencia á embriagarse y  produce la desaparición 
en i>ocos días; además, la supresión del alcohol y las 
propiedades tónicas de la estricnina producen un resta­
blecimiento más ó menos rápido, según los casos, de la 
salud física y  de las facultades intelectuales. Pero aun­
que calme temporalmente los apetitos báquicos y  pro­
voque la vuelta á una salud normal, que puede ser du­
rable, el nitrato de estricnina tiene un poder defensivo 
limitado, y la mayoría de los enfermos han recaído en 
el alcoholismo después de un período que varía de uno 
á once meses. Precisa, por tanto, que los enfermos ten­
gan sobre sí mismos bastante imperio para evitar las 
ocasiones de una recaída cuyos peligros conocen y que 
precipitaría una vuelta á la condición degradada. Sin 
embargo, aunque de lo que precede se puede concluir 
que, si la Medicina puede curar, no está en su poder, sea 
cualquiera el medicamento, evitar las recaídas, no se 
debe dudar en recurrir, desde el principio de ios acciden­
tes, al nitrato de estricnina para detener los progresos 
del alcoholismo antes que no se conviertan en un hábito 
inveterado. De los casos de alcoholismo que se han es­
tudiado se deducen las siguientes conclusiones:

1. * El poder de la voluntad se debilita por el uso 
prolongado del alcohol.

2.  ̂ La tendencia al alcoholismo es, en gran parte, 
hereditaria, y, lo mismo que la dipsomanía, se puede 
mirar en muchos casos como una manifestación de lo ­
cura.

3 * El uso inmoderado del alcohol puede provocar 
una serie definida de estados patológicos, cuya intensi­
dad sólo difiere, menos peligrosa cuando se trata del al­
cohol metílico que si se trata del alcohol amílico, cuyos 
efectos son más poderosos. En este último caso, el siste­
ma nervioso es asiento de desórdene.'  ̂ muy precoces y 
muy marcados, aunque todos los órganos y tejidos sean 
atacados finalmente.

Estas conclusiones, así como otros hechos, han lleva­
do á los neurólogos á hacer del alcoholismo una enfer­
medad distinta en las neurosis. Esta consideración im­
plica una revolución completa en los métodos de trata­
miento aplicados á estos casos, y ha aportado á los filán­
tropos y á los moralistas la asistencia de la profesión 
médica, á la cual toca ahora, además, el deber de dilu­
cidar la verdadera patología de la enfermedad y  de in­
dicar los mejores medios de restituir esta numerosa 
clase de enfermos á una condición normal. Los médicos 
reconocen que hay urgencia en dilucidar esta cuestión, 
y  esto se ha hecho evidente por el interés creciente que 
toman en los trabajos de la Afsociación americana para 
el estudio y  la curación de la embriaguez y de la Sección 
para el estudio de la embriaguez de la Asociación Mé­
dica británica, y  por el número, siempre más grande, 
de investigaciones científicas emprendidas en el mundo 
entero.

Antes de que sea posible adoptar medidas efectivas y 
racionales capaces de dominar el alcoholismo, precisa 
haber corregido las opiniones relativas á las acciones 
fisiológicas del alcohol y  de la patología de la enferme­

dad, si no se debe referir á los resultados empíricos de 
la experiencia.

La acción principal del alcohol es la parálisis del sis­
tema vaso - motor y la dilatación de las arterias. Ade­
más de que exalta la excitabilidad del eje espinal y  pro­
bablemente los centros motores del cerebro, la estricni­
na estimula los centros vaso-motores, contrayendo las 
arteriolas; así es que, siendo uno de los tónicos más efi­
caces del corazón, sus efectos estimulantes se dirigen 
sobre los ganglios cardíacos. Al mismo tiempo que en­
cuentra en la estricnina un verdadero antagonista de la 
acción alcohólica, capaz de contrabalancear sus efectos, 
el embriagado reclama un socorro que apenas está en 
derecho de obtener de los medicamentos; tiene necesidad 
de energía y  de voluntad para vencer la tendencia ad­
quirida ó hereditaria que le lleva á recurrir al alcohol.

Esta energía, precisa que sea la resaltante de un trata­
miento que tiene por fin, desde luego, reponer en estado 
las condiciones anormales del enfermo, se deban al al­
cohol ó á otras causas; la más extricta abstinencia se 
debe mantener, y precisa ayudar al enfermo á soportarla 
por la persuasión, la diversión, por una ocupación con­
tinua y por la elevación del nivel de sus facultades mo­
rales é intelectuales. Á menudo también, la influencia 
de la sugestión hipnótica se podrá emplear para los 
casos apropiados, y esta tentativa ha sido seguida de 
algunos éxitos recientemente. Cuando estos medios fra­
casen, no hay otro recurso sino la reclusión voluntaria 
ó forzosa del sujeto alcohólico en un establecimien­
to donde sea sometido á la terapéutica actual. (The- 
rap. Qazette.)

P.

SOBRE EL TRATAMIENTO DE LA DIFTERIA

Desde hace mucho tiempo viene empleándose en Es­
paña, en el tratamiento de la difteria, el sublimado, ya 
en toques en las regiones afectas de este padecimiento, 
ya en toques y administrado interiormente, y yo puedo 
asegurar que, tanto en los enfermos tratados por mí con 
el sublimado (tratamiento que relegué por inútil y  aun 
por perjudicial hace mucho tiempo) como en los nume­
rosos casos de enfermos diftéricos que he tenido ocasión 
de ver tratados por otros compañeros con la propia sus­
tancia, jamás he podido comprobar los beneficiosos re­
sultados que nuestros compañeros y  vecinos los franceses 
Dres. Goubeau, Moizard y Sevestre dicen han obtenido 
con el empleo del bicloruro de mercurio, y como prueba 
concluyente de mi aserto, ó sea que el sublimado en el 
tratamiento de la difteria es poco menos que inútil (por 
lo menos en España), voy á referir un caso que hace po­
cos meses tuve ocasión de observar.

El día 24 de Febrero fui llamado en consulta para ver 
á un niña que padecía una faringo-laringitis diftérica; 
el médico de cabecera era el Dr. Sainz. Este compañero 
roe refirió que el Dr. Suñer, médico de los padres del 
niño, y para llenar una indicación que no era del caso, 
le había prescrito unos papelillos de calomelanos, pape­
lillos de calomelanos que el niño venía tomando trece ó 
catorce días antes de que contrajera la difteria, y  he de 
advertir que al niño se le había presentado el tialismo 
y  que el Dr. Sainz también le trataba con el sublimado 
en toques.

De modo que si en un organismo saturado de la sal

Ayuntamiento de Madrid



icos de

del sis- 
i. Ade- 
• y  pro- 
jtricni- 
ido las 
aás efi- 
iirigen 
[ue en- 
a de la 
fectos, 
istá en 
;esidad 
cia ad- 
Icohol. 
trata- 

estado 
1 al al' 
icía se 
irtarla 
n cen­
es mo- 
aencia 
ra los 
ida de 
os fra- 
ntaria 
imien- 
(The-

l̂A

ín Es- 
do, ya 
iento, 
puedo 
ni con 
y aun 
Qume- 
:asión 
ia SUB­
IOS re- 
nceses 
tenido 
rueba 
en el 

l(p or  
ce po­

ra ver 
érica; 
añero 
es del 
caso, 
pape- 
rece ó 
he de 

dismo 
imado

la sal

E L  SIG LO  M ED ICO 597
mercurial, que tanto nos recomiendan los doctores an­
tes mencionados, tan buen partido sacan de este pre­
parado en Erancia, en España, por desgracia, no su­
cede lo mismo, toda vez que, como ha sucedido en este 
caso, los bacilos de Lceffler han anidado y se han des 
arrollado en un lago de sublimado, y han robado la exis­
tencia de este desgraciado niño.

Estos hechos creo no necesitan comentarios.
En cuanto al procedimiento operatorio, dice el doctor 

Moizard que es muy sencillo: basta coger una torunda 
de algodón hidrófilo, sujetarla en una varilla, y con este 
pincel se procede ¿ la limpieza en seco de la faringe ó 
partes afectas y se desprenden las pseudo-membranas 
sin hacer sangre. Por mucha que sea la habilidad del 
referido doctor, no creo tan fácil esta operación, tanto 
por tratarse, en general, de niños de corta edad, en 
quienes siempre son difíciles toda clase de manipula­
ciones en la garganta, como por la dificultad de despren­
der las falsas membranas, no sin hacer sangre, sino que 
en la generalidad de los casos es preciso arrancarlas á 
la vez que la mucosa donde están implantadas.

Por eso vengo condenando hace algunos años, conde­
no y condenaré eternamente toda clase de manipulacio­
nes en la garganta de los diftéricos; y hay m ás: muchos 
de los que padecen difteria faríngea se librarían de pa­
decerla en la laringe si se suprimieran por completo 
toda esa clase de manipulaciones, que siempre perjudi­
can y rarísima vez pueden favorecer.

Después, dice, se toca con la glicerina sublimada al 
1 por 20 ó al 1 por 30, según las edades, y advierte que 
en seguida se limpia para evitar que ingiera alguna 
cantidad. Los lectores saben mejor que yo los trastor­
nos que causaría la ingestión de dicha substancia y lo 
difícil que es evitarlo tratándose de niños de corta edad 
y aun de personas mayores.

C. González Serrano.
Madrid, Septiembre de 1Ü94.

OBRAS DE DON JOSÉ GÓMEZ OCAÑA 
Catedr&tico de Fisiología.

I. Fisiología de la circulación. — IX. F isiología
DEL CEREBRO

Mal me hace cumjdir á menudo con mis obligaciones 
y devociones un sinnúmero de tareas que me absorben; 
y esta es la razón de que mi pluma no haya dado aún 
cuenta de dos libros del laborioso catedrático de Fisio­
logía Sr. Gómez Ocaña, sin embargo de que hace mu­
cho tiempo los he leído, los tengo siempre á la vista en 
la mesa de mi despacho y  ando sobrado en deseos de 
hacer su presentación.

Y á fe que los tales libros merecen un aplauso espe- 
cial y sincero, porque adviértese en ellos, desde el prin­
cipio, que son fruto de una voluntad enérgica, de un en­
tusiasmo notable, de un espíritu investigador y  crítico 
excepcional y de un deseo generoso de producir y crear 
Algo nuevo, utilizando para ello aun los más inadecua­
dos y pobres recursos, supliendo la abundancia y facili­
dad de las artes con las excelencias y  ocurrencias del 
ingenio. No es el Sr. Gómez Ocaña el simple compilador

(1) No se hará nota bibliográfica alguna sin que se re­
cita á esta Dirección dos ejemplares de cada obra.

de las investigaciones ajenas; su noble ambición aco­
mete más alta empresa, puesto que quiere también per­
seguir y  obtener por cuenta propia, anhela aportar al 
fruto gigantesco de lo que dan los laboratorios extran­
jeros lo que arrojan los modestos experimentos del 
suyo, y esto es tan raro entre nosotros, que cuando 
surge un individuo dotado de semejantes atributos, 
líay que mirarle con interés y estudiar su obra.

El producir ciencia de laboratorio en España es em­
presa por de más utópica, salvas contadísimas excepcio­
nes. El laboratorio es hoy día un organismo que supone 
muchos requisitos, los cuales no se pueden improvisar, 
ni aun siquiera en el supuesto de disponer con abundan­
cia de dinero, porque todo laboratorio necesita, ademas 
de aparatos, profesores hechos á la investigación, que 
sepan lo que se traen entre manos y  metodicen con arte 
y pericia el fin investigador.

Acerca de los recursos materiales, véase lo que dice 
en el prólogo de su obra sobre Fisiología el sabio ca­
tedrático citado:

« Por toda hacienda cuenta, el que estas líneas escri­
be, con un laboratorio, el de la Facultad, que encierra 
poco más de dos docenas de instrumentos; con 150pese­
tas al año todo el gasto de experimentación; con
medio ayudante, porque el de la cátedra de Fisiología lo 
es también de la de Terapéutica, y con un octavo de mo­
zo, porque hay sólo dos para los servicios de dieciséis 
cátedras...»

Y  habla así hoy el Sr. Gómez Ocaña, cuando ya no 
hay quien ignore lo que supone en riqueza instrumental 
un laboratorio de Fisiología, ni hay tampoco quien des­
conozca cómo precisa ir á la investigación en las altu­
ras actuales de la Ciencia, que ha de ser de modo pare­
cido á con el lujo de medios con que se va á una gran cam­
paña, pues el análisis investigador, hoy muy sutilizado, 
requiere tales aparatos de precisión, tan costosos regis­
tradores, animales, ingredientes... y  demás elementos, 
que pretender descubrir, lanzándose á tan delicada em­
presa con las ocurrencias de un buen deseo y una inteli­
gente laboriosidad, es como pretender, entre pueblos ci­
vilizados, realizar la guerra de invasión y  de conquista 
con los modestos y  naturales recursos de intrépidos gue­
rrilleros.

Y si esto sucede por lo que s» refiere á los medios ma­
teriales, ¿qué labor tradicional, qué desarrollo psicoló­
gico, qué acumulación de experiencia, de buen sentido 
práctico..., supone la función delicadísima de los inves­
tigadores, si su obra haÜe ser seria, autorizada y  feliz?

Sin embargo de tantas consideraciones, nadie descono­
cerá que principio quieren las cosas, y que si en este 
principio no se puede exigir lo que es capital acumulado 
sólo por los años, aplauso y gloria merecen los que rom­
pen el hielo de la indiferencia y acometen con talento, 
fe  y perseverancia, ministerio tan delicado. En este sen­
tido, el Sr. Gómez Ocafla es acreedor á gloria y  es­
tímulo.

Hemos detestado siempre el criticar las obras cientí­
ficas, porque nos ha parecido empresa muy difícil, muy 
antipática, y, sobre todo, muy propensa á pedantes y 
odiosas injusticias y equivocaciones. Supone el criticar 
en serio un trabajo, ser muy sabio, hallarse dotado de 
muy selecto entendimiento y conocer de la materia más 
que el mismo autor; y por lo que nos ha dolido algunas 
veces el ver la imbécil ligereza con que, sin conocerlos,
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se han juzgado nuestros libros, aun siendo ellos tan mo­
destos en sus pretensiones y  tan sencillos en su estruc­
tura, hemos procurado siempre no criticar. Asaz hemos 
realizado con atrevernos á presentar los libros, contra- 
yéndonos á una recomendación sincera si la obra nos ha 
parecido merecedora de estima.

Las del Sr. Grómez Ocaña lo son mucho, especialmente 
para un profesor español.

Tienen cierta inspiración española y  una factura es­
pecial. Se destaca en toda la obra un culto á las doctri­
nas y  clarividencias del Dr. Letamendi que seguramen­
te enorgullecerá al desventurado maestro, quien de esta 
suerte verá que sus predicaciones encuentran creyentes 
y sus doctrinas forman escuela.

Hemos leído, desde el principio al final, la Fisiología 
de la circulación, obra en 8.“ español de 860 páginas; 
comprende veinte lecciones. La doctrina es moderna, 
adelantada, profunda; y por su exposición — se lo hemos 
dicho al autor — mejor nos parece obra para profeso­
res que para alumnos, quienes seguramente la encon­
trarán algo obscura. El poema de la circulación es el 
más hermoso, el más claro, el más demostrativo y  con­
vincente de cuantos encierran las funciones biológicas. 
Ningún otro se le parece por su elegancia y  su claridad. 
Y  siendo así él ya en su naturaleza, exige de todo autor 
que la presentación se ajuste á esta muy estimable cua­
lidad.

He aquí el único defecto que hemos creído encontrar 
en la obra: que resulta algo conceptuosa y  obscura por 
exceso de sutileza para que el alumno aprecie y  goce la 
belleza de la doctrina.

Fuera de esto, por lo demás, nos parece excelente: los 
actos íntimos de la nutrición, la composición de la san­
gre, la estructura del corazón y  su mecanismo funcio­
nal, la circulación vascular, la inervación cardíaca y  de 
los vasos, y, por último, la circulación linfática: he 
aquí la ordenación del estudio que ha estimado preferi­
ble el autor.

En todo el curso de la doctrina, el Sr. Gómez Ocaña 
exhibe su personalidad: analiza, discute y  presenta ob­
servaciones propias. No es un mero relator: es un críti­
co atrevido y  desembarazado. Arremete airoso con el 
problema, y examinándolo de arriba abajo, pretende 
someterlo á su crítica y comprobación. El empeño, si no 
resultase siempre muy acertado, es, cuando menos, muy 
entusiasta y  simpático.

La segunda obra de las citadas, la Fisiología del cere­
bro, nos agrada mucho, porque es un resumen cuidado­
samente hecho de la interesantísima materia que es­
tudia.

Bien clasificada la doctrina, con orden excelente y cla­
ridad de estilo, forman la obra toda catorce lecciones. En 
la primera estudia las áreas somato • cósmica intermedia 
y  somato-psíquica del sistema nervioso, conductores, 
funciones de los ganglios..., elementos de la misteriosa 
actividad nérvea. En la segunda estudia el cerebro y  sus 
partes con las grandes relaciones anatomo - funcionales. 
En la tercera se describe el cerebro humano á grandes 
líneas. La cuarta se dedica á consideraciones generales 
sobre investigación cerebral. La quinta estudia las loca­
lizaciones corticales; la sexta las formas de expresión en 
la serie animal; la séptima los centros sensitivos; la

octava y  novena la función de los órganos de los senti­
dos, y  la décima los ganglios de la base, pedúnculos..., 
etcétera.

Desde la lección undécima comienza el autor muy in­
teresante exposición acerca de la psique, la cual des­
arrolla en cuatro capítulos que nos han parecido de los 
mejores de la obra.

Son estudios experimentales propios, el procedimiento 
que emplea para la trepanación de los cráneos de ani­
males, su opinión acerca de los centros ópticos del cere­
bro, sobre cuya materia dirigió el autor una comunica­
ción al Congreso de Roma, de lo cual ha tratado ya El 
Siglo... Todo esto avalora notablemente la obra, dig­
na de ser leída con mucha calma y grande estima­
ción.

Nuestro aplauso sincero al ilustrado y joven profesor, 
y  ojalá sus entusiasmos, cada día crecientes, logren la 
prosperidad que merecen. Profesores como el Sr. Gómez 
Ocaña son necesarios para acreditar nuestra ciencia y 
para abrillantar nuestra enseñanza.

D r . P .

J A UJ A
BREVE DESCRIPCIÓN V APUNTES HIGIÉNICOS

Desempeñando la titular de este agregado de la ciu­
dad de Lucena, en la provincia de Córdoba, desde el 
l.°  de Octubre de 1891 á igual fecha de 1892; notando en 
él ciertas endemias originadas por falta de higiene, 
cumple á mi deber ponerlas de manifiesto, dando una 
sucinta idea de esta localidad é indicando las causas 
antihigiénicas que las producen.

Consta Jauja de unos 250 vecinos en la población, y 
próximamente otros 60 en sus afueras, dedicados todos 
á las faenas agrícolas.

Está situada en un valle limitado por varios cerros 
que la hacen inestensible, al SE. y á unas 12 leguas de 
la capital, Córdoba, y á unos 22 kilómetros SO. dé Lu­
cena, á quien pertenece.

Es fronteriza á la provincia de Sevilla por el O., sir­
viendo de línea interproviucial el caudaloso Genil, que 
en sus avenidas deja numerosos encharcamientos, ori­
gen de grandes pantanos y emanaciones miasmáticas.

A cinco kilómetros, y  en dirección á Lucena, radican 
dos grandes lagunas próximas la una á la otra, que mi­
den, según cálculo prudencial, 30 metros de longitud, 
12 de latitud y  0,50 de profundidad.

Limitando el casco de población, se encuentran tres 
magníficas riberas de arboles frutales, con algunas tie­
rras dispuestas para hortaliza, dos de ellas propiedad 
de estos vecinos, denominadas Huertas de los Frailes y 
Huertas nuevas, y  la otra de la del Excmo. Sr. Duque de 
Medinaceli, por cuya razón se la apellida Huertas del 
Duque; mas como en todas existen grandes despojos 
para el abono, y el río las suministra el agua con exce­
so, claro es que constituyen verdaderos pantanos arti­
ficiales.

Las calles son escasas, mal empedradas y  enloda­
zadas.

Las casas de tapia, reducidas y  mal ventiladas; cons­
tan de un solo piso en iguales condiciones que el de la 
calle, y en él tienen su guarida los habitantes, con los 
animales y enseres propios de sus faenas; están cubier-
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tas algunas de cañas, retamas ó juncos; no tienen puer­
ta accesoria la mayoría, y se sirven de la principal para 
todas las necesidades: por ella son arrastrados los es­
tiércoles, despojos ó deyecciones, después de reunidos en 
grandes cantidades é infectar toda la casa, y en sus fa­
chadas se depositan amontonados hasta que las ocupa­
ciones de sus dueños les permiten arrastrarlos como 
abono á sus propiedades rurales, ó venderlos con el mis­
mo destino.

La alimentación, en general, insuficiente. Por un lado, 
el río, en sus épocas de crecidas, llega á. veces á incomu­
nicar esta aldea con las poblaciones vecinas, poniendo 
en grave compromiso los materiales de sustento, y por 
otro, que el resto del tiempo está constituida casi en to­
talidad por frutas y  legumbres, con algunas carnes 
frescas, de cerdo en invierno y de cabra en el verano, 
cuya matanza no se vigila, por no existir matadero pú­
blico ni persona competentemente autorizada.

El agua la surte el serpiginoso Genil, que corre á unos 
10 metros de esta agrupación vecinal, sin que exista 
filtro alguno que la libre de las impurezas que contiene.

Como pueblo de escaso vecindario y  falto de recursos, 
la mayoría de sus moradores se dedican en el tiempo 
hábil y oportuno á las faenas agrícolas, aprovechando 
hasta los despojos de la cosecha de cereales para abono, 
amontonándolos á la orilla del río — como si dijéramos, 
dentro de las casas — y encharcándolos para su más 
pronta fermentación, ocupándose después en los juegos 
y tabernas, sin despreciar la noche, y abusando en alto 
grado del alcohol. No tienen beneficencia farmacéutica; 
abunda el amancebamiento aun entre parientes, sin re­
parar en la sanidad del sér con quien se unen ni de sus 
antecesores, y si muchos de ellos terminan felizmen­
te en el matrimonio es por los nobles instintos que les 
guían y el celo de la autoridad eclesiástica.

Llega el oscurantismo de este país á creer en apari­
ciones, duendes ó fantasmas. Son adoradores, especial­
mente las mujeres, de los curanderos y charlatanes de 
plazuela. Hay seres incautos é inocentes que tienen en 
los objetos de su casa una panacea universal: ya quieo 
retira la leche del pecho á la parida, colgándola dos lla­
ves hembras y  pequeñas al cuello por algunos dias ¡ye, 
quien triunfa del paludismo en la casa colocando unas 
lijeras en forma de cruz debajo de la cama del pacien­
te. La triaca, substancia que, aun cuando muchas veces 
me la han enseñado, no la he podido identificar, es un 
producto muy empleado por las embarazadas para arro­
jar el fruto de la concepción, si es un bicho, que unas le 
han visto volar al salir del claustro materno, otras le 
han contado infinidad de patas, otras le han visto andar, 
etcétera, etc.; y, por último, tuve ocasión de ver un cu­
randero, el Sr. Pilón, natural de de Estepa y  oficio jor­
nalero, que practicaba su ciencia combatiendo una gas­
tritis aguda — según él, el padrón — colocando el dedo 
pequeño de la mano izquierda del operador, después de 
Varios rezos y  genuflexiones, en la depresión umbilical 
del paciente, y  el pulgar en su boca, y  á manera del 
Prestidigitador cuando dice á la moneda: — Pasa —, 
pasa el padrón desde el estómago del enfermo al dedo 
pequeño de la mano izquierda del doctor, de aquí á su 
oníebrazo, después al brazo, marcha á su estómago y 
luego la expulsa en forma de vómica aérea.

¡ Desgraciada Medicina! ¡ Pobres médicos! Pilón, con 
los de su escuela; los que tienen la suerte de nacer en 
'̂ u parto gemelar y llorando; los que tienen una cruz 

el cielo de la boca ó unas letras en las palmas de las

manos, son traídos y llevados con frenético entusiasmo, 
y pagados á 10 pesetas de honorarios cuando ejercen su 
divina profesión.

Hecha esta pequeña narración de la localidad, de las 
condiciones, costumbres y ocupaciones de sus habitan­
tes, úrgeme la siguiente pregunta :

¿Se deduce de lo antedicho la causa productora y 
ocasional de las numerosas afecciones que tanto en el 
aparato respiratorio como en el digestivo y urinario, 
con las infecciones paludismo y difteria, etc., se vienen 
presentando, para arrebatar la existencia á infinidad 
de aeres, quizá en lo más halagüeño de su vida?

No ofrecen duda estos obreros patógenos.
Una población de viviendas pequeñas, estrechas y 

mezquinas, donde al hombre y la bestia les vivifica 
igual ambiente; donde .se disputan un átomo de oxígeno 
para las combustiones orgánicas: donde la humedad se 
siente hasta en las ropas del lecho; donde la alimenta­
ción es insuficiente y escasa, el aire y el agua insalu­
bres, las calles y sus inmediaciones pantanos; donde se 
abusa del alcohol é importa poco la elección del sér con 
quien unidos en estrecho lazo han de compartir los aza­
res de esta pasajera vida, ha de ser y es fatalmente azo­
tada por las gastritis, gastroenteritis, dispepsias agu­
das y  crónicas, clorosis, anemia, escrófula, raquitismo, 
cálculos de la vejiga y  el riñón, catarros de las vias res­
piratorias en sus diversos grados y  la tuberculosis, que 
con tantas otras están diezmando aquellos infelices al­
deanos, llenando de luto y desesperación á sus familias.
¡ A h ! Esto es un hecho; pero el remedio no llega, porque 
en poblaciones de este género sus hijos no tienen me­
dios, carecen de la necesaria ilustración para precaver­
se, y el erario común está como la fortuna de los médi­
cos de partido.

En otros tiempos de feliz recordación se hicieron sa­
neamientos, como en las moriscas de Lebrija, las lagu­
nas de Medinasidonia, la de Antela, Baeza y  otras; pero, 
como dice el refrán, aquellos eran otros López; como si 
dijéramos, entonces había celo, había patriotismo, ha­
bía dinero.

Algunos higienistas, y  entre ellos mi querido y  nunca 
olvidado profesor el malogrado catedrático de la Fa­
cultad de Medicina en la Universidad de Valladolid, 
Dr. Medrano, se han esforzado pidiendo en sus escritos 
y divulgando en sus conferencias la necesidad de estos 
saneamientos; han buscado protección en los Gobiernos 
y Sociedades de Higiene para salubrificar los departa­
mentos que como éste se encuentran, y  en hacer notar 
las ventajas que esto acarrearía, no sólo á los lugareños, 
sino también á la patria en general. Pero no; se les exi­
gen grandes impuestos de consumos y  territorial, su­
fren recargos por la imprescindible demora, se priva de 
brazos á la agricultura con la contribución de sangre, 
y á las familias del sustento que sus hijos les propor­
cionan.

Mas ¿debe esto quedar así? ¿Debemos cansarnos en 
pedir, siquiera sea por medio de la prensa profana ó 
profesional, los recursos necesarios para quien tanto lo 
necesita, aparte de las ventajas generales que reporta? 

Un poco de actividad y  esfuerzo, y todo se consigue. 
Déseles la protección que se pueda, de que carecen; 

rebájeseles los impuestos de territorial y consumos, ó, 
por lo menos, toléreseles alguna demora en los pagos; 
instrúyanse sus hijos en el manejo de las armas para
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defensa de la patria, pero regresen después de este pe­
queño período á sanear sus tierras y cultivar el susten­
to de sus familias, si bien quedando sujetos á un llama­
miento de honor patrio hasta el tiempo reglamentario; 
concédaseles beneficencia farmacéutica por quien co­
rresponda, con la dotación necesaria; nómbrense médi­
cos titulares inamovibles, con el sueldo que corresponda 
á su categoría; confiéranseles poderes de autoridad lo­
cal para intervenir en todo lo que á higiene concierna, 
para que puedan vigilar y disponer con arreglo á prin­
cipios científicos, autorizando ó prohibiendo sin temor 
al cacique, sin ser destituidos, todo aquello que se rela­
cione con la profesión.

El médico ha de intervenir, como el arquitecto, en la 
construcción de edificios de todas clases para su insta­
lación, orientación, ventilación y  altura, con relación á 
la calle; es necesaria su presencia en la policía urbana 
y  bromatológica, y debe , con la autoridad eclesiástica 
de la localidad, informar los expedientes matrimonia­
les, con objeto de evitar muchas herencias morbosas ó 
predisposición para adquirirlas.

De este modo, refiriéndome á este átomo de población, 
no estaría constantemente privado de asistencia facul­
tativa por falta de condiciones de estabilidad del médi­
co ; éste sería independiente, formularía en la Acade­
mia de distrito, presidida por el subdelegado del mismo, 
cuyo cargo se adquiriría mediante elección de todos los 
pertenecientes al mismo, las leyes higiénicas corres­
pondientes, medíante las cuales una vez discutidas y 
aprobadas por la Superioridad, se conseguiría, si no 
del todo, extinguir en parte estas endemias, cada vez 
más arraigadas y mortíferas; se prohibiría el uso de 
aguas insalubres; se vigilarían los materiales de ali­
mentación ; se designarían los lavaderos públicos, espe­
cialmente en tiempos de epidemia; se impediría dentro 
de las poblaciones la estancia de los agentes producto­
res de miasmas; caminaríamos al perfeccionamiento de 
la raza impidiendo en lo posible los matrimonios entre 
parientes ó personas afectas de enfermedades generales 
y transmisibles ¡ se propondría á los Gobiernos, ó se ve­
rificarían, según su importancia, los oportunos sanea­
mientos. ■

En una palabra, así como hay directores del alma y 
sus facultades, directores del orden público y sostene­
dores de las leyes del Estado, asi se hacen indispensa­
bles los directores de la salud pública, px-incipio funda­
mental de la instrucción, cultura y  sostenimiento de las 
naciones.

Sigan con fe, constancia y  acierto, como empezaron, 
los Congresos médico-farmacéuticos; no desmayen en su 
ideal, y  de ese modo, con la cooperación de la ciencia y 
las autoridades, conseguirán dotar á las futuras genera­
ciones del pedestal donde han de tener asiento todos los 
actos humanos: la salud.

A. H brvás.Bamba. Febrero .iel 94.

EL D O C T O R  SALUD
Y s u  P RACT I . CANT E  ANTÓN ME L E Q U Í N

KI. AHREGLO DEL UAMO DE SANIDAD EN MENORCA SEGÚN E L P E O IE e iO  
DE 1851, PUBLICADO F0R  ‘‘ EL SIGLO S tí;üIC ()„, DE M ADRID, LOS DÍAS 7,

14 Y 21 DE ENERO

k
— Señor doctor, puesto que uno de los principales pe­

riódicos de ciencias médicas de la corte ha creído deber

reimprimir, en la Sección profesional, su antiguo pro­
yecto de reorganización sanitaria, quisiera nos ocupá­
semos en hacer un ensayo de aplicación, siquiera fuese 
limitado á esta isla.

— ¿Y  para qué, Melequín?
— Para ver si cuaja, señor
— Lo conceptúo tiempo perdido.
— ¿Por qué?
— Porque la sanidad es mirada desde bastante tiempo 

como una cosa de poca importancia, y no vale la pena 
de molestarnos.

— Con todo; como de la sanidad á la muerte no hay 
más que un paso, que es el de enfermedad, convendría 
cuidasen de ella los inteligentes, á fin de que el resulta­
do funesto lo diesen los menos, y los más retrocediesen 
hacia la salud.

— Probemos, pues, ya que se piensa hoy día en una 
nueva ley del ramo.

Lo primero de todo fuera establecer el Centro princi­
pal, que lo serla el Hospital civil del partido, situado en 
Mahóu, el cual debiera estar dirigido por la Subdelega- 
ción correspondiente, compuesta de los subdelegados de 
Medicina, Farmacia y  Veterinaria, con su secretario 
médico. Arreglado el Establecimiento en debida forma, 
con su farmacia, su jardín botánico, sus depósitos con­
venientes 3' sus departamentos médicos, farmacéuticos y 
veterinarios, habría que atender á sus dependencias ex­
teriores, como lazareto, poblaciones, puertos, enferme­
rías, mataderos, mercados y  cementerios.

El lazareto, dependiendo de la Subdelegación, con un 
director, primer médico de ascenso, y los empleados 
más indispensables, tendría lo suficiente para su cui­
dado y conservación en tiempos normales, y en casos de 
epidemia y de contagio acudiría dicho jefe al Hospital 
civil, que le proveería de los profesores y demás perso­
nal preciso, como de cuanto fuere necesario.

Las poblaciones, que lo son Mahón, Ciudadéla, Ala- 
yor. Villa - Carlos, San Luis, San Clemente, Mercadal, 
Ferrerías, San Cristóbal y Fornells, tendrían para cada 
una un cementerio, con los demás establecimientos sa­
nitarios correspondientes y los facultativos apropiados, 
que cuidarían de dar entrada á los buques, de auxiliar 
al lazareto y  al tribunal, de la conservación y  mejora 
de los mercados, de los mataderos y  cementerios, de la 
curación de los enfermos, de la higiene y de la policía 
.sanitaria de las localidades.

Mahón, como capital del partido, con su puerto y  el 
de Villa - Carlos, el lazareto y  los tres pueblos inmedia­
tos, de menos de 600 vecinos, contando con una pobla­
ción de 18 á 19.000 habitantes, debiera tener doce facul­
tativos de Medicina, sin contar con el presidente y secre­
tario de la Subdelegación, á saber: un médico segundo 
de entrada de tercera clase en cada uno de los pueblos 
Villa- Carlos, San Luis y San Clemente; uno primero de 
ascenso, de director en el lazareto, y ocho de ascenso eu 
la ciudad, cuatro primeros y cuatro segundos. Los far­
macéuticos podrían ser seis, uno de la Subdelegación y 
cinco de ascenso, con sus seis farmacias bien distribui­
das en la población. Y  los veterinarios podrían ser tres, 
uno de la Subdelegación y dos de ascenso, con el mata­
dero correspondiente. Todos estos profesores, como de­
pendientes del Hospital civil, debieran acudir cada día 
á él para dar ó recibir órdenes y  desempeñar los cargos 
respectivos.

Cindadela, como población de 7 á 8.000 habitantes y 
puerto de mar, debiera tener cinco facultativos de Me*

g»
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dicina de entrada de primera clase, dos primeros y tres 
segundos; tres farmacéuticos con sus tres farmacias, 
una de ellas en el Hospital civil que allí existe, y un ve­
terinario con su matadero, los cuales debieran acudir 
cada día, como en el Hospital del partido, al Hospital 
referido, que, como enfermería de primera clase, estaría 
i  las órdenes del de Mahón.

Alayor, como población de 4 á 5.000 habitantes, debie­
ra contar con tres facultativos de Medicina, uno plume­
ro y dos segundos de entrada de segunda clase; dos far­
macéuticos, con sus dos farmacias, y un veterinario, con 
su matadero, dependientes todos de una enfermería de 
segunda clase, á la que deberían acudir todos cada día, 
la cual estaría sujeta al Hospital civil de Mahón.

Mercadal, Ferrerias, San Cristóbal y Fornells, puerto 
de mar, como poblaciones de menos de 600 vecinos cada 
una, pero entre todas de 3 á 4.000 habitantes, podrían 
formar una enfermería de tercera clase en Mercadal, 
punto más céntrico, con un médico primero y un farma­
céutico, residentes en él, y  tres médicos segundos, uno 
de los pueblos San Cristóbal, Ferrerias y  Fornells.

Así dispuesto, tendríamos en la isla de Menorca un 
hospital de partido, un lazareto, otro hospital ó enfer­
mería de primera clase, una enfermería de segunda cla­
se y otra de tercera, doce farmacias, tres mataderos, 
cuatro puertos de entrada y diez cementerios. Total, 34 
Establecimientos sanitarios, con 26 médicos, 12 farma­
cias y 5 veterinarios.

— ¿Y  quién supliría, maestro, á los ayudantes, san­
gradores, escribientes y  comadronas?

—Los practicantes y las comadronas legas ó sin títu­
lo, bajo la dirección de los profesores. Por eso en Mahón 
podría haber cinco practicantes de Medicina, tres de 
Farmacia y  dos de Veterinaria; en Cindadela, tres de 
Medicina, dos de Farmacia y uno de Veterinaria; en 
Alayor, uno de Medicina y otro de Farmacia; y en Mer­
cadal, uno de Medicina y  otro de Farmacia. Total, 20.

— ¿De modo, señor doctor, que, con solos los profeso­
res y los practicantes, constaría el Cuerpo de Sanidad 
civil de Menorca de 63 individuos, y  después los agre­
gados, como enfermeros, enfermeras, matronas legas, 
etcétera, etc.?

— Cabal.
— ¿Y á cuánto subiría el presupuesto anual de esos 63 

sanitarios?
— Vamos á confeccionarlo.

^fesupuesto del personal sanitario de Menorca, según 
el proyecto de reforma referido.

M a h ó n .
Presidente . . . . . .  10.000 realei,

I Secretario...................... 9.000 —
Director del lazareto...............................  9.000 —
4 médicos primeros de ascenso............  36.000 —
4 ídem segundos de id ...........................  32.000 —
3 ídem de entrada de tercera clase. . . 15.000 —
5 farmacéuticos de ascenso..................  35.000 —
2 Veterinarios de id............................... 12.000 —

10 practicantes........................................  25.000 —

Suma.................................  198.000 reales.

Cludadela.
2 módicos primeros de entrada de pri­

mera clase........................................  16.000 reales.
3 ídem segundos de id. id. id................ 21.000 —

Suma y sigue..................  37.000 reales.

Suma anterior................ 37.000 reales.
3 farmacéuticos de id........................... 18.000 —
1 veterinario de id .................................  5.000 —
6 practicantes........................................  12.000 —

Suma.................................  72.000 reales.

A l a y  o r .

1 médico primero de entrada de segun­
da clase.............................................. 7.000 reales.

2 médicos segundos de id ......................  12.000 —
2 farmacéuticos de id............................  10.000 —
1 veterinario de id..................................  4.000 —
2 practicantes......................................... 4.000 —

Suma.................................  37.000 reales,

M e r c a d a l .

1 médico primero de entrada de terce­
ra clase..............................................  6.000 reales.

3 médicos segundos de id ...................... 16.000 —
1 farmacéutico de id..............................  4.000 —
2 practicantes......................................... 4.000 —

Suma.................................  29.000 reales.

R E S U M E N

Mahón.................. ... . ............................. 198.000 reales.
Cindadela.................................................. 72 000 —
Alayor.......................................................  37.000 —
M ercadal..................................................  29.000 —

Total...............................  336 000 reales.

— ¿Y  qué le parece á usted, señor?
— Que muchísimos lo hallarán sobradamente caro y 

se opondrán á su realización, aun cuando se gaste tal 
vez mucho más por el presente, pero de un modo que no 
comparece tan á las claras sino para aquellos que lo 
manejan y  desean continuar con su dirección no facul­
tativa.

— Estoy conforme, maestro; pero vamos á cuentas y 
hablemos claro. Si no se quiere que los inteligentes en 
sanidad dirijan y cuiden aquello que les atañe, abúlan- 
se las carreras médicas, favorézcase ese Congreso re­
cientemente celebrado en París para el libre ejercicio de 
la Medicina, haga cada cual lo que le dé la gana, y ten­
dremos por resultado que si los médicos no pueden ase­
gurar á los enfermos curación, los que, sin ser médi­
cos, se la aseguren, conseguirán machísimo menos, por. 
que, intrusándose en unas ciencias que no han estudiado 
ni entienden, alcanzarán más muertes, y, por consi­
guiente, más perjuicio de tercero, que es lo que trata de 
evitar el estudio y  la verdadera práctica. Y  si es por 
este temor que no quieren abolirse del todo las clases 
médicas, permítanse menos profesores y colóqueseles 
siquiera en una posición adecuada para que puedan v i­
vir con decencia. Mas si se anhela poner cada cosa en su 
lugar, para que se consiga en sanidad lo que acontece 
con las demás carreras, artes y oficios, dése la dirección 
al que lo entienda, simplifíquense los gastos y  redúzca­
se todo á un claro y  verdadero presupuesto, quitando 
las socaliñas, las ridiculeces y  las charlatanerías que 
se oponen y se opondrán siempre á la Ciencia y ai bien 
de la Humanidad.

— Veo, Antón, que eres incorregible, y que continua­
mente sigues en tus trece de querer arreglar un ramo 
que, según el modo como está montado, te parece más 
propio de Marruecos que de una nación civilizada.

— Usted, señor, comprende que tengo razón; pero,
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conociendo la dificultad de la reforma, se hace el sueco 
algunas veces, y me ataca ó reprende sin motivo.

— No, hombre, no te reprendo; y  ¡ ojalá fuese adopta 
do tu modo de pensar! Pero, estando el país para econo­
mías y  no para gastos, salir ahora nosotros con un pre­
supuesto de 16,800 duros anuales sólo para los emplea­
dos inteligentes del ramo de Sanidad en Menorca, que 
se satisfacen actualmente con una bicoca, es por eso que 
te hago la contra, como te la harán todos los que estén 
interesados en no quererlo, y hasta los indiferentes, 
arrastrados por ellos.

— Pues cuente usted, maestro, lo que se gasta hoy en 
el lazareto y lo que pagan los buques que van á él; 
añada lo que se satisface por las Direcciones de puer­
tos, lo que se gasta y  se cobra en los Hospitales deMa- 
hón y  Cindadela, lo que cuestan los mataderos, lo que 
se da á los médicos, farmacéuticos y  veterinarios titu­
lares y legales; lo que cuestan y  se saca de los cemente­
rios, etc., etc , y veremos á cuánto sube todo junto.

— Tienes mil razones que te abonan, y, sin embargo, 
ya sabes que no basta tener razón, sino que es preciso 
que te la quieran dar.

— Éste es ya otro cantar; pero usted comprende que 
es preciso no cejar y tirar adelante mientras no nos 
veamos detenidos.

— Es que ya lo estamos, Melequín. ya lo estamos.
— Entonces no hablemos más y sigamos como Dios 

sea servido.
J aimb Ferkbr.

Mahón, Julio úe 1894.

P R E N S A  M EDICA
NACIONAL: I. Distribución geográfica del índice ce­

fálico en España.— EXTEANJERA: II. Tratamiento 
del lupus por el paraclorofenol.

El Dr. Oloriz, ilustrado catedrático de esta Facultad 
de Medicina, acaba de publicar la Memoria que, con el 
nombre de Distribución geográfica del indice cefálico en 
España, presentó al Congreso Geográfico Hispano-por- 
tugués-americano. Constituye un libro de 292 páginas 
nutridas de lectura, con dos mapas, y en él el autor re­
sume las observaciones recogidas en siete años de con­
tinua y árida labor, en los que ha examinado concien­
zudamente á 8.368 varones adultos.

Aunque son algo extensas, no resistimos al deseo de 
copiar las conclusions de dicha Memoria, las cuales d i­
cen así:

«1.^ La longitud y anchura máximas de la cabeza 
viva, medidas con el compás de gruesos por el procedi­
miento ordinario, sólo ofrecen exactitud aproximada 
hasta i  milímetro. Cuando se toman las medidas va­
rias veces en un mismo sujeto, pueden diferir unas de 
otras 8 milímetros, si el observador es único, y hasta 5 ó 
más si son varios los observadores. La inexactitud de 
las medidas hace que, en la práctica ordinaria, deba 
estimarse próximamente en un entero el error probable 
de cada índice cefalométrico.

2.* La media aritmética de este índice observado en 
50 sujetos procedentes de una misma provincia, no cam­
bia más de 2 décimas por la adición de nuevos casos. 
Cada una de las series provinciales de que trata esta 
Memoria, comprende más de 100 observaciones de varo­
nes adultos.

3.  ̂ La pureza de origen de los sujetos observados, 
su procedencia rural ó urbana, su talla ni sus circuns­
tancias físicas y  psicológicas, influyen sensiblemente 
sobre los resultados de la presente estadística. La varie­
dad de observadores y la tendencia de enfermedades y 
de la vejez á disminuir el índice cefálico, tampoco mo­
difican en grado apreciable dichos resultados. Éstos ofre­
cen, por lo menos, la misma solidez que los obtenidos de 
las estadísticas análogas, belga, italiana, noruega y 
francesa, y son suficientes para hacer el estudio de la 
distribución geográfica del índice cefálico en España.

Por sus índices medios, las provincias españolas 
son más uniformes, constituyen serie más regular y 
condensada y son mucho menos braquicéfalas que los 
distritos italianos y los departamentos franceses. La 
población dominante en todas las provincias, menos 
Santander, Oviedo y  Lugo, es mesatieéfala ( de 75 á 80); 
la proporción de los braquicéfalos (de más de 80) domi­
na en las tres provincias citadas, excede á la de los do- 
licocéfalos (de menos de 75) en casi todas las demás y 
es muy vardable; y el grupo dolicocéfalo es el menor, á 
la vez que el más constante y el más uniforme. El estu­
dio de las series provinciales.confirma estas proposicio­
nes, descubre que hay correspondencia entre la dolicoce- 
falia y  la homogeneidad de la población, prueba que 
ésta es, por el índice cefálico, más homogénea que la de 
Italia, y pone de relieve la existencia de un tipo princi­
pal á 78, dos secundarios muy divergentes á 72 y 83 y 
otros dos intermedios á 76 y  80, que son bastante nume­
rosos.

5. * El territorio español es provisionalmente divisi­
ble en iO regiones, constituidas por grupos de provincias 
limítrofes, cuyos caracteres relativos á la forma de la 
cabeza son más parecidos entre ellas que con los de 
otras provincias. Dichas regiones son : Galaica ( Coru- 
ña, Pontevedra y  Orense); Cantábrica (Lugo, Oviedo 
y  Santander); Vasco-navarra; Castellana superior 
(León y  Castilla la Vieja, menos Soria); Aragonesa 
( Aragón con Soria y  Guadalajara); Valenciana; Caste­
llana inferior (Castilla la Nueva, menos Guadalajara, 
Extremadura y Albacete); Alta Andalucía (Murcia, Al­
mería, Granada, Jaén y  Córdoba); Andalucía Baja y 
Baleares. Los límites entre estas regiones étnicas no 
coinciden con los límites administrativos, y habrán de 
ser modificados después de nuevos estudios. Las regio­
nes mejor caracterizadas por el índice cefálico son la 
Cantábrica y la Valenciana.

6.  ̂ Las comarcas de población esencialmente dolíco- 
céfala (76 y  77) son en España la faja mediterránea 
desde Cartagena al Ebro; la cuenca media de éste; la 
parte de Castilla la Vieja situada al N. del Duero, y la 
Alta Andalucía. Los principales focos de dolicefalia es­
tán en las tierras altas de Alicante, los Pirineos arago­
neses, los montes de Soria y Teruel, las vertientes meri­
dionales de la cordillera Cantábrica, las sierras de Alea­
ras y  Cazorla, y la Alpujarra. Hay otros focos más U‘ 
mitados ó dudosos en la cuenca del Tambre (Galicia), 
Vitigudino (Salamanca), Sierra de Gredos é Ibiza.

7. * Las comarcas de población relativamente braqui- 
céfala (79 á 83 ) son las vertientes septentrionales de la 
cordillera Cantábrica y  el litoral comprendido entre 
Coruña y Santander; las tierras bajas del Mediodía, des­
de Huelva á Motril, y  la cuenca media del Tajo. Los 
principales focos de braquicefalia relativa en España 
son las montañas de Santander, el N. de las provincias 
de Coruña y  Lugo, con el O. de Asturias y  el litoral

geni
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del S., entre Huelva y  Cádiz. Tienen menos importancia 
la zona marítima de Pontevedra y  los islotes braquicé- 
falos de Álava, Sierra de Gata, Almadén, Baeza y Ba- 
laguer.

La población de índice intermedio î 78) abunda 
más en la Mancha, Cataluña, cuenca superior del Ebro, 
Extremadura y curso medio del Guadalquivir. El pue­
blo vascongado no presenta índice cefálico característi­
co; el suyo es más bajo que el de los vascos franceses y 
algo más alto que el general de España. Los partidos de 
La Guardia (Á lava) y  Tudela (Navarra) difieren más 
del resto del país vasco, por lo que se refiere al índice 
cefálico (76), que de las regiones aragonesa y  castellana. 
El pueblo de Madrid es algo más dolioocéfalo que el de 
España entera.

9.* El índice cefálico medio de los 8.368 españoles 
adultos observados es 78,18; el más frecuente es de 77, y 
el grupo mesaticéfalo (de 75 A 80) comprende los tres 
quintos de la población. La diferencia entre los casos 
máximo y mínimo observados es de 30 unidades; la se­
paración mediana de la serie es de 3,9; la altura máxi­
ma de la gráfica correspondiente sube á 14,14, y la forma 
general de la misma es bastante regular con un solo 
vértice truncado á 77 y 78.
• 10.̂  La población dolicocéfala de España, que reside 
principalmente en las vertientes orientales de la Penín­
sula, se parece por el índice á la de las islas mediterrá­
neas del O., á la del S. de Italia y á los árabes y bere­
beres del N. de África. Hay verdadera frontera étnica 
en el Pirineo, excepto entre Gerona y  el Hosellón, donde 
la dolicocefalia española penetra en Francia. No hay 
relación directa apreciable entre la naturaleza geológi­
ca del suelo y la conformación cefálica de los habitan- 
íes, Los montañeses presentan índice medio bien carac­
terizado : bajo en las cordilleras ibérica y Pirenaica y 
en las partes orientales de la Central, la Mariánica y  la 
Penibótica, y alto en la cordillera Cantábrica. Los ha­
bitantes de las llanuras son, por lo general, de índice 
más alto que los de las montañas inmediatas. Suele ha­
ber notable diferencia entre los indices medios corres­
pondientes á cuencas fluviales próximas. Los dolicocéfa- 
los abundan más en las tierras altas; entre los monta­
ñeses de Sierra Nevada fpor encima de 1.000 metros) el 
índice baja á menos de 75.

11-̂  El índice cefálico de la población española ha 
subido desde los tiempos más remotos á los actuales. El 
^siento geográfico atribuido á los pueblos más antiguos 
íe que se tiene noticia histórica y á los iberos corres­
ponde á comarcas en que domina hoy la dolicocefalia.

elevación del índice en las inmediaciones del Estre- 
oho y en las orillas del Segre puede atribuirse á los li- 
Sures, Los celtas influyeron en España por su cultura 
®^squeporsu sangre; sólo han conservado su índice 
'^nracterístico poco rebajado en puntos muy reducidos 
del N , y lio han elevado más que dos ó tres unidades el 
de los pueblos primitivos, con los que engendraron por 
í^*'uzamieiito el tipo dominante i á 78). Es probable que 
ios rasgos generales de la distribución geográfica del 
íudice no hayan cambiado en España desde el principio 
de la dominación romana. Puede considerarse el pueblo 
español como uno de los más puros de Europa, no sólo 
Poí" la afinidad de sus principales factores, sino por la 
mezcla íntima y  la fusión avanzada que se ha verificado 
ootre ellos, con bastante uniformidad eu casi toda la 
ostensión del territorio nacional.»

II
El Dr. A. El^enberg, médico-jefe de la clínica de en­

fermedades venéreas y cutáneas del hospital israelita 
de Varsovia, ha ensayado el empleo del paraclorofenol 
en el lupus con halagador resultado, pues las aplicacio­
nes de esta substancia determinan en los tejidos lúpicos 
una reacción bastante análoga á la producida por la 
tuberculina de Koch, sin los peligros de ésta.

El Dr. Elsenberg ha empleado en sus experimentos 
dos preparaciones diferentes, cuyos efectos han resulta­
do idénticos: el paraclorofenol puro cristalizado que se 
licúa al baño de maría ( á 40'') antes de utilizarlo, y el 
paraclorofenol líquido que contiene cierta cantidad de 
ortoclorofenol.

Estas substancias se emplean directamente del modo 
siguiente:

Lavadas cuidadosamente las partes afectas, con al­
cohol primero y con éter después, ó bien con una solu­
ción acuosa concentrada de carbonato potásico, se las 
embadurna fuertemente y  varias veces con un pincel 
empapado en paraclorofenol, y  después con la siguiente 
pomada:

Paraclorofenol..................... j
Lanolina............................... ¿ ñ  10 gramos.
Polvos de almidón..............

M. — Uso externo.
Esta pomada á la cual se puede añadir un poco de 

carbonato potásico para disolver el paraclorofenol) se 
deja aplicada durante diez 6 doce horas. Después se la 
quita con algodón en rama y  se reemplaza por otra de 
ácido salicílioo ó iodoformo.

Á los dos días se hace nueva aplicación de paracloro­
fenol, y  asi sucesivamente.

Este tratamiento es doloroso, pero no tanto como las 
aplicaciones de ácido pirogálico. El paraclorofenol asi 
empleado produce una tumefacción mayor ó menor de 
las partes embadurnadas, seguida de la destrucción de 
los focos morbosos.

Á los pocos segundos, los tejidos lúpicos y las partes 
de piel sana comienzan ya á blanquear bajo la influencia 
del paraclorofenol, y  se desarrolla al derredor una zona 
roja tumefacta. Al cabo de unas horas este color blanco 
cede el sitio á una tumefacción y una rubicundez inten­
sas, que son mucho más marcadas en los focos lúpicos 
que en la piel sana que los rodea. Al mismo tiempo se 
produce un rezumamiento de líquido, primero sanguino­
lento, después seroso. Por último, se forma, de doce á 
veinticuatro horas después, una escara ó costra amari­
llo-rojiza, gruesa, adherida, que no puede ser despren 
dida sino al cabo de ocho ó diez días, y que deja tras sí 
una superficie cicatricial lisa.

Estos fenómenos no van acompañados de reacción ge­
neral

La acción curativa del paraclorofenol sobre el lupus 
no se manifiesta sino progresivamente, á medida que se 
repiten los embadurnamientos. Pueden distinguirse en 
ella tres períodos:

En el primero, la superficie del lupus, que, como es 
sabido, está granulosa y  exulcerada á trechos, se une y 
torna lisa , se cubre de epidermis y  toma un reflejo bri­
llante.

En el segundo—que principia de los 10 á los 15 emba­
durnamientos - , las infiltraciones lúpicas disminuyen 
considerablemente de extensión y de espesor.

Estas modificaciones se acentúan aún más en el tercer

■ \
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período, durante el cual, en el sitio de las ulceraciones, 
se forman islotes cicatriciales. Las cicatrices así obte­
nidas son de color rojo azulado y deprimidas en el cen­
tro. Cuando, como ocurre á veces, se ve aún en la peri­
feria nodulitos diseminados de lupus, debe continuarse 
el tratamiento basta que desaparezca completamente 
todo vestigio de estos focos morbosos.

Hay que advertir que, á medida que se verifica la 
destrucción del tejido lúpico bajo la influencia del tra 
tamiento, la reacción local producida por las aplicacio­
nes de paraclorofenol disminuye de intensidad.

En suma, el Dr. Elsenberg ha podido convencerse de 
que paraclorofenol produce la cicatrización de las ul­
ceraciones lúpicas y  la destrucción de los nódulos de 
lupus; que previene el desarrollo de nuevos focos mor­
bosos, y que en este sentido es mucho más eficaz que to­
dos los demás remedios empleados en el lupus, tales como 
el ácido pirogálico, el cloruro de zinc, el hidronaftoqui- 
uono, la solución de permanganato potásico al 10 por 
100. Pero ¿podemos prometernos obtener la curación 
completa del lupus? El tiempo contestará. Por de pron­
to, el autor dice que en los varios meses que viene em 
pleando este tratamiento, sólo ha conseguido la casi cu­
ración en un enfermo.

D r . R a m ó n  S b r r h t .

SECCION OFICIAL
M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

Arancel de los derechos que devengan los médicos foren­
ses de Filipinas y  demás facultativos que actúan como 
auxiliares de la administración de justicia.

Por UD ioforoie 
ó coniulta..

Por un reconocimiento................
Por una certificación...................
Por una declaración.....................
Por un parte del estado de salud. 
Por la primera cura de heridas no

penetrantes...............................
Por la primera cura de heridas

penetrantes...............................
Si no ocupa más de 

una hoja de papel 
de ’a marca del se­
llado.......................

Si excede de la prime­
ra hoja, por cada 
una que se afiada.. 

Por una visita, si hu- 
V biesequehacercura 
’ Por una simple visita. 

■/ Por dos ó más visitas 
' al día sin cura.. .

Por cada junta..........................
Por cada operación de las corres 

pendientes á cirugía menor. . 
Por cada operación mediana.. . 
Por cada grande operación. . .

Inspección exterior. 
Inspección interior, li- 

^  í D t e s  del mitada á una ó dos 
cua-l cavidades. . . . . . 

renti y Inspección in terior 
I ocho ho- i completa, ó sea de 

ns.. ,f las tres cavidades . 
En casos de envene­

namiento................

iiisteack 
ria. .

i \Sk
B

Manila.

P eso s .

Capitales
de

provincia 
de primera 

clase.
P eso s .

Dem&s
provinoias.

P eso s .

2,50 1,87 Vs 1,25
2,50 1,87 Vs 1,25
3.75 2,50 1,87*/*2,00 1,60 1,00

2,00 1,60 1,00

3,75 2,60 1,87 Vs

6,25 5,00 3,75

2,60 1.87 Vs 1,25

1,50 1,00 0,75
1,00 0,75 0,50

2,00 1,60 1,00
5,00 3,75 2,50

1,00 0,75 0.50 ■
10,00 7,60 5,00
25.00 20,00 15,00

7,50 6,25 5,00

12,50 10,00 7,50

20,00 15,00. 12,60

26,00 22,50 20,00

Manila.
Capitalesdo
provincia 
de primera 

clase,

Demíis
provincÍM,

p e s o s . P e so s . P esos.

Inspección exterior. . 10,00 8,76 7,50
Inspección interior, li- 

 ̂ Pasadasl mitada á una ó dos
,2> cua-l cavidades...............
a.' renta y Inspección in terior 
2 /  ocho ba-J completa, ó sea de 

ras., las tres cavidades. .

20,00 17,60 15,00

26,00 20.00 17,60
En casos de envene 

namiento................ 37,60 32,50 30,00
Simple reconocimien- 

\ to del cadáver ó es- 
txhumacioDos.. qneleto 15,00 12,60 10,00

1 Autopsia ó examen 
más detenido. . . . 30,00 27,60 25,00

Por cada análisis veri­
ficado en el Juzgado 
ó punto más inme- 

1 diato por uno ó más 
l doctoree ó licencia- 
\ dos en Farmacia. . 17,60 15,00 12,60
' Por asistencia de un 

Análisis.. . . médico forense al 
i acto......................... 2,50 2,50 2,60
I Por los análisis que 
1 verifiquen en las 

Universidades y el 
ixiforme ó certifica­
ción correspondien­
te............................ 37,50 37,50 37,50

Si se inviene en la operación más 
de un día y no excede de diez, 
por cada día que se agregue al 
primero...................................... 7,60 7,60

Si se invierten más de diez días, 
por cada uno que se agregue al 
primero...................................... 6,00 6,00 >

?or un informe/
ó consulta hoja en papel 
evacuado por) ^e la marca del se- 
Ift. 1 liado....................... 12,50 10,00 7,50
forenses J  V^me-
Coerpo ' P®*"una que exceda. . . 5,00 3,76 2,60

Notas. 1.* El importe de los reactivos empleados en 
los análisis será satisfecho aparte.

2. ® Cuando se practicase la autopsia después de las 
cuarenta y  ocho horas de la defunción y  no se hubieren 
facilitado al médico forense los necesarios desinfectan* 
tes, se abonarán pesos 1’874 sobre los derechos señala* 
dos en este Arancel.

3. * Los derechos consignados para cada servicio nié' 
dico forense serán siempre de abono, aunque se practi­
que sucesivamente ó en un mismo acto.

4.  ̂ Si los servicios se prestaren desde las diez de la 
noche á las seis de la mañana, se aumentarán los dere­
chos correspondientes en una cuarta parte.

5.  ̂ Cuando el médico forense tenga que salir de la 
capital del Juzgado para desempeñar el servicio, le se­
rán abonados, sobre los derechos, pesos 3,75 por cada ma- 
dio día, y pesos 5 por un día entero.

6. “ El servicio médico forense no. comprendido en el 
Arancel se asimilará para su retribución á aquel con 
que tenga más analogía.

Madrid, 7 de Agosto de 1894.— Aprobado por S. M.-' 
Becerra. — ( Gaceta del 15.)

------ «"TS3—«■
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CUERPO DE SANIDAD MILITAR

DB8TIM 08, ASCENSOS, ETC.

Real orden de 11 de Septiembre concediendo el empleo 
superior inmediato á los médicos segundos Sres. Sem- 
prún, Ferrer Jimeno y Rozo y Recio.

Id. que ingrese en servicio activo el médico mayor 
personal, primero efectivo, D. Juan Gómez y González 
Valdés, que procedente de la isla de Cuba se halla de 
reemplazo en esta corte.

Id. del 12 á los oficiales farmacéuticos Sres. Izquierdo 
yTebra y Pérez Treviño.

Real orden de 13 de id. concediendo retiro para Bar­
celona, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
inspector médico de primera clase D. Federico Illas y 
Vidal.

Real orden de 14 de id. disponiendo el regreso á la Pe- 
ninsula de ios médicos primeros Sres. Sánchez Iznardo, 
Gurrí Vianello y Baeza Gozalves, quedando á su llega­
da en situación de reemplazo.

Real orden de 15 de id. disponiendo que los jefes y 
oficiales médicos comprendidos en una relación que 
principia con D. Pablo Torrens y  Carner y termina con 
D. Manuel Huelva y  Romero, pasen destinados á los 
cuerpos ó situaciones que en la misma se expresan.

Id. id. disponiendo que el jefe y oficiales farmacéuti­
cos comprendidos en una relación que comienza con 
D. Eugenio Pérez y Trevillo y termina con D. Amaranto 
Calvillo y  Guijarro, pasen á servir ios destinos que en 
la misma se les señalan.

Real orden de 17 de id. concediendo dos m eses de licen ­
cia por enferm o al m édico p rim ero  D. E lias  B allesteros 
y Hernández.

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

8 B 5 C R H T A R Í A  G E N E R A L  

Anuncio de inerreeos.
H- Fausto Manzaneque, abogado, residente en Ma- 

*̂‘ld, Solicita inscribirse en el Montepío Facultativo,
1̂ 0 que se publica para conocimiento de la Sociedad y 

 ̂los efectos del reglamento.
Hadrid, 25 de Agosto de 1894 — El secretario general, 

^orin y  Sancho.

SOCIEDADES CIENTIFICAS
ESTUDIO BIOGRÁFICO

OEL KXCMO. É ILMO. 8R. D. f r a n c is c o  AlONSO EOBIO,
El. FRANCISCO DE CORTEJARENA Y ALDEBÓ, PRESIDENTE

DE LA SOCIEDAD GINECOLÓGICA ESPAÑOLA (L

II
l-'ibre ya el Dr. Alonso de las diarias tareas de la cá- 

) que cuando bien se cumplen son muy penosas, si

Véase el número anterior.
tedra

alternan con el ejercicio de la práctica médica, no quiso 
olvidar sus aficiones escolásticas; y cuando varios entu­
siastas por la especialidad tratamos de constituir una 
Sociedad Ginecológica Española, á él acudimos y con el 
éxito que era de esperar. Al crearse una Corporación 
médica completamente nueva en España, que había de 
ocuparse de una especialidad que empezaba á tomar 
grandes desarrollos, nadie podía prestar más calor al 
pensamiento, ni más luz para realizar aquella idea que 
ios maestros de esta generación. Corral y Alonso; pero 
el ilustre marqués de San Gregorio estaba á la sazón 
fuera de España y ya achacoso, y  tuvo que ser su leg í­
timo sucesor el que tomara parte más activa para la 
organización de la Sociedad. El 23 de Abril de 1874 ce­
lebró la sesión inaugural la Sociedad Ginecológica Es­
pañola bajo la presidencia efectiva del Dr. Alonso, quien 
leyó su disoui'so correspondiente, y desde entonces, que 
van transcurridos veinte años, ha vivido esta Sociedad 
siempre bajo la dirección de su presidente perpetuo, y 
sólo á él se debe el milagro, que así puedo calificar, de 
que una Sociedad médica, que sólo se ocupa de deter­
minado asunto, subsista en España tanto tiempo, que 
hoy celebra su vigésimo aniversario, haya publicado 
sus Anales, celebrado un Congreso ginecológico en 1888, 
y viva ocupando su rango entre otras Sociedades y en 
correspondencia con sus análogas del extranjero. ¡ Qué 
extraño es que esta Sociedad llore la pérdida de su pre­
sidente, y que, interrumpiendo sus tareas, dedique una 
sesión solemne á evocar la memoria de varón tan insigne 
y  vista de luto ese sillón tan honrado, en testimonio del 
dolor que su ausencia nos produce!

Todos sabéis, socios déla  Ginecológica Española, lo 
que ha sido para ésta su presidente perpetuo, pues que 
tal categoría le otorgasteis después, y bien satisfechos 
estuvimos siempre de aquella elección acertadísima, 
porque estaba prejuzgada conociendo, como conocíamos, 
al ilustre Alonso; él fué el sostén de esta Sociedad; á él 
se ha debido su duración, su vida próspera en lo que 
pueden hacer en este país las Sociedades libres; pues su 
presencia constante entre nosotros, su puntualidad en 
la asistencia á las sesiones, en tanto su vista se lo per­
mitió, el entusiasmo y convicción con que hacia siempre 
el resumen de las discusiones, con aquella didáctica y 
con aquella palabra sencilla que nos dejaba tan grato 
recuerdo al terminar la sesión, y nos proporcionaba tan 
amenos comentarios, en tanto le acompañábamos algu­
nos hasta dejarle en su casa, atención justa, pero que él 
agradecía entrañablemente; todo esto sostenía el entu­
siasmo en los socios y hasta disipaba cualquiera nube 
que, como es natural en las agrupaciones, empañan, 
siquiera sea ligeramente, el claro sol de su existencia. 
Recordad con qué placer presidía todos los años nues­
tras sesiones inaugurales, y  con qué contento, verdade­
ramente infantil, vestía de correcta etiqueta, aun en 
crudas noches, y cruzaba su pecho con sus más precia­
das bandas, pues creía dar asi más lustre y esplendor 
al acto que él, en su modestia habitual, no le parecía 
honrar lo ba.stante con su presencia. Bien puede decirse 
que sus últimos tiempos los ha pasado Alonso entre los 
socios de la Ginecológica, que éste fué su último refugio 
y con ellos compartía sus trabajos en las sesiones lite­
rarias, en el Congreso Ginecológico, del que fué elegido 
presidente, y disfrutaba en algunos momentos de ex­
pansión, cuando en modestos banquetes celebrábamos 
el final de las tareas en cada curso, y, sobre todo, el que 
en Febrero de 1884 le dedicamos, cuando se le nombró
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presidente perpetuo, y  aprovechábamos aquellos ins­
tantes felices para manifestarle nuestras simpatías y 
nuestro cariño, y al separarse de nosotros nos corres­
pondía con un estrecho abrazo y un cariñoso saludo. No 
sé que ningún otro médico haya disfrutado hasta los 
últimos momentos del trato y  afecto continuo de sus 
discípulos y  amigos, como le ha sucedido á Alonso en 
el seno de la Sociedad Ginecológica.

Alonso será por siempre el alma, el recuerdo impere­
cedero de esta Sociedad Ginecológica, y  evocando su 
espíritu podrá conservarse incólume el fuego sagrado 
de su existencia; y si cada uno de sus socios guarda 
memoria gloriosa de su antiguo presidente, si se com­
penetra con sus excelentes disposiciones y  buenos deseos 
para la Sociedad que dirigía, no es dudoso que ha de 
poner de su parte toda su inteligencia, toda su voluntad 
para compartir con los demás el trabajo necesario que 
ha de contribuir á que no decaiga un momento de la si­
tuación en que se encuentra al morir aquel que tanto 
brillo supo darla. ¡Que sea Alonso para nosotros como 
aquel Cid Campeador que, según conocida leyenda, 
ganó la batalla aun después de muerto!

III
La Beal Academia de Medicina llamó á su seno al 

Dr. Alonso en 24 de Febrero de 1851. Allí, como en todas 
partes, demostró su celo y entusiasmo científicos, des­
empeñando cargos y  tomando parte en las tareas y dis­
cusiones científicas. £n  toda clase de asuntos, su ins­
trucción médica era vasta y general, y  discutió, lo mis­
mo los asuntos de la especialidad como las hemorragias, 
los excitantes y  el cloroformo durante el parto, la ova- 
riotomía, que cuestiones generales médicas y  principios 
filosóficos. A este propósito, recordaré la famosa y cóle- 
pre discusión suscitada en el año 1859, con motivo del 
discurso inaugural leído por el distinguido Dr. D. Pedro 
Mata con el tema : Hipócrates y  las escuelas hipocrátú 
cas. En ninguna ocasión desplegó la docta Academia 
bríos semejantes y  dió pruebas de su valer como en 
aquella ocasión, cuando se encontró combatida en sus 
más sólidos principios por las atrevidas apreciaciones 
del sabio académico. Había entonces una juventud en­
tusiasta, con grandes ideales, con ilusiones y fe, hoy ya 
muy marchitos, y con bases sólidas de conocimiento, y 
no aceptaban nuevas doctrinas sin antes someterlas al 
más amplio examen.

El Dr. Alonso Rubio era uno de los más valientes 
adalides de aquella generación, y  en un magnífico dis­
curso rebatió victoriosamente las atrevidas apreciacio­
nes sostenidas en su tesis por el eminente catedrático de 
Medicina legal, pero que en esta ocasión cometió el pe­
cado de inoportunidad, por lo menos, y el de injusticia 
desde luego.

En los mejores momentos de la vida de Alonso empezó 
á notar que su vista se apagaba por el desarrollo de 
intempestivas cataratas. ¡ Qué tristeza le produjo en los 
primeros tiempos la idea de su enfermedad, y  cuánto 
sufrió á medida que el tiempo avanzaba y  cada vez era 
mayor la obscuridad! Sin poder leer y hacer su vida ha­
bitual, teniendo que ser acompañado por sus hijos y 
amigos, que con gran gusto le dejábamos en su casa se­
guro, sin que esto impidiera que una noche fuera atro­
pellado por un coche qu.>, afortunadamente, no le hizo 
grandes daños, pero que pudo haberle muerto. En todo 
ese tiempo vivió algún tanto alejado de las Corporacio­
nes científicas, hasta que la mano hábil de un distingui­

do oculista restableció la vista en las proporciones que 
esto puede conseguirse. Bien pronto volvió á presentar­
se en la Real Acavlemia, y  en el año 1892 fué elegido 
otra vez su presidente. Alonso era el mismo de antes; 
no habían pasado los'años para él; su entusiasmo, su 
vigor, no habían desfallecido; asistía puntualmente á 
supuesto, estimulaba á todos los académicos á toiuai 
parte en las discusiones, y él mismo pronunció dos dis­
cursos, uno de ellos al finalizar las sesiones en Junio
de 1893, siendo precisamente el último que ha pronun­
ciado en su vida y en que trató con su habitual erudi­
ción el tema La fiebre y  los antitérmicos.

Como último detalle que prueba el celo que siempre 
demostró Alonso, merece recordarse que, estando ys 
gravemente enfermo, con escasas fuerzas, asistió, casi 
sin poder sostenerse en pie, á las exequias que, según 
costumbre, celebró la Academia por sus socios difuntos 
en Noviembre último; tuve el gusto de acompañarle en 
coche, y  todos quedamos tristemente impresionados del 
estado de debilidad y postración en que se encontraba, 
augurando, desde luego, los pocos días que le restaban 
de vida.

VARIEDADES
UNA C A R T A  I N T E R E S A N T E  

E L CLO RAL EN E L  TÉTANOS

Sr. D. Ramón Serret.
Querido amigo: En confirmación de lo que referente 

al tratamiento del tétanos traumático dice usted, muy 
fundadamente, que el sabio Dr. Sánchez Herrero hizo 
en el Hospital Militar de la Habana, refiriéndose á la 
administración del doral á altas dosis, hecho que cita 
usted en el último número de El Siglo Médico, en su 
sección de «Prensa médica», puede usted asegurar, si 
así le place, que yo soy un caso vivo y parlante urbi 
orbe de la bondad de la administración del doral á do­
sis elevadas en el tratamiento del tétanos, medicamento
aquél por nadie tan acertada y valerosamente empleado 
como por los médicos cubanos.

Yo soy un caso. Quince días llevaba, aproximada­
mente, de residencia en la Habana, cuando, por motivos 
que no son del momento, sufrí extensa herida en la ca­
beza, que, haciéndome padecer prontamente fiebre y
delirio altísimos, alarmó á las personas que de mi asis­
tencia se hallaban encargadas ante el temor de la apari­
ción del tétanos — ó pasmo, como allí se denomina —, te­
mor convertido en realidad á las once horas de haberse 
producido la herida, y  temor desaparecido en menos de 
ocho horas con la aplicación del cauterio y de ocho gra­
mos de doral, dosis que fué al siguiente día aumentada 
hasta 12 gramos, y reforzada el día tercero con el aumen­
to de dos gramos más Es decir, que en setenta y dos 
horas llegué á ingerir la enorme dosis de 34 gramos, 
curándome en este tiempo y pudiendo salir á la calle 
tan pronto como lo permitió el traumatismo sufrido e“ 
la cabeza, á pesar de haber sido pronosticado mi caso 
de los del número 70, es decir, gravísimo, ó casi mortal- 

Perdone usted, amigo mío, que le distraiga con el re­
lato de un caso clínico de que fui protagonista, y sil® 
hago es para dejar sentado que los médicos españoles 
aplican con energía y valentía dosis consideradas exce­
sivas por médicos de otros países de hidrato de clora! 
en la curación del tétanos traumático, y que en el case

ga

reí

mi
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que cito no cabe la duda de que por el uso anterior de 
purgantes no fuese absorbido el doral, como supone en 
casos semejantes el Dr. Dubois, pues yo no tomé pu r­
gante alguno en los tres días del uso del doral.

Si vuelve usted otra vez á hablar de esto, sin citarme 
¿ mí, pues no quiero que se suponga hago la redáme^ 
puede usted decir lo que antecede, de cuya veracidad le 
respondo.

De usted suyisímo amigo y compañero — aunque hu­
milde — que le quiere,

Luis Veg a -R ey.
Madrid, Septiembre del 94.

¿PUEDE LA MUJER EJERCER 
LAS DIVERSAS PROFESIONES DEL HOMBRE?

Pregunta es ésta que en todos los tiempos, y con in­
sistencia marcada en el presente siglo, vienen hacién­
dose los grandes pensadores de todas las naciones que 
más ó menos eficazmente coadyuvan á la excelsa obra 
del progreso humano.

El Siglo Médico, con un deseo encomiástico, ofrece 
BUS columnas á la discusión importantísima del tema 
con que encabezamos estas líneas, y  que brillantemen­
te ha inaugurado, con un bien escrito artículo, D. Ce­
lestino Rojo y  Prieto, quien, con un celo plausible cuan­
do defiende los derechos conquistados por el hombre en 
todas las esferas de la actividad humana, no nos pare­
ce tan justo y desapasionado cuando, con razones, al 
parecer, irrefutables, quiere anatematizar el papel que 
en la Sociedad presente desea desempeñar el bello sexo 
intentando conquistar un terreno que en absoluto perte­
nece á los hombres.

Y como si en los antiguos tiempos no hubiera la Hu­
manidad padecido errores, que la Historia con su im­
parcialidad consigna, tratan de buscar apoyo en ésta 
los impugnadores de la preponderancia femenil, citán­
donos como hecho, al parecer también irrefutable, la 
emancipación y  autonomía que, por virtud del Cristia­
nismo, sufrió la mujer, en unión de los esclavos y  de los 
hijos de familia, á fines del tan célebre Imperio romano. 
Pero no nos dejemos alucinar por falsos y mentidos oro­
peles, y ya que al examen de la Historia se nos lleva, 
Acudamos á él con todo el debido desapasionamiento.

Admitamos que un P. Agustino, cuando trata de re­
futar las teorías del eminente médico neo-yorkino Juan 
G-. Draper, aduzca en su favor, aunque el argumento 
sirva para demostrar todo lo contrario de lo que el cé­
lebre filósofo escolástico pretende, la influencia que en 
la organización de la familia romana pudieron tener 
las teorías predicadas por Jesús; pero rechacemos que 
cuando se trate de combatir la preponderancia de la 
ttíujer se cite un hecho completamente erróneo.

La autonomía de la mujer y  del hijo de familia, de­
clarándose independientes del poder absoluto del 
familias en lo concerniente á derechos distintos de los 
fitte consigo lleva la autoridad paternal, y la libertad 
que en tiempo de Justiniano adquieren los esclavos, no 
Se deben en modo alguno á supuestas influencias de la 
í’cligión del Mártir del G-ólgota: fueron declaradas por 
^transcendentales y  poderosas influencias de la política 
<le aquellos tiempos. Examínense los hechos históricos 
®u sus causas y  orígenes, y se comprenderá lo cierto de 
buestra afirmación. Pero aun hay más: antes de la ve- 
uida del Cristo anunciado por las profecías bíblicas.

hubo un pueblo antiguo, cuya influencia en la cultura 
de aquella época fué grande, que reconoció la dignidad 
de la mujer y  el respeto debido á ésta por todos los hom­
bres. Este es el pueblo egipcio, aquel que en sus creen­
cias admitiera la Trinidad, dogma ahora de la religión 
del Vaticano, y  que en su pura filosofía predicara la es­
piritualidad del alma, la libertad del hombre y la res­
ponsabilidad de los actos; pueblo monoteísta en su ori­
gen, y el único que en la antigüedad reconoció en la 
mujer la dignidad necesaria para ceñir el sagrado urens. 
Con esto queda, pues, consignado cómo antes de la ve­
nida del que las gentes proclamaran como Hijo de Dios 
y  Ungido del Señor, hubo un pueblo que dignificó á la 
mujer, y cómo el Catolicismo en nada influyó para su 
autonomía.

Y ahora pasemos á comprobar ( como la misma His. 
toria nos demuestra con el testimonio incontestable de 
los hechos) la reconocida aptitud de la mujer para las 
ciencias, las letras y las artes. Santa Teresa de Jesús, 
Isabel la Católica, Juana de Arco, Concepción Arenal y 
aun la misma desgraciada reina de Escocia María Es- 
tuardo, en unión de otras muchas, vienen en apoyo de 
nuestro aserto, y  la experiencia, base fundamental de 
los conocimientos humanos, nos enseña que el desarro­
llo intelectual en la mujer se anticipa al del hombre en 
las primeras edades de la vida.

No dar, pues, participación á la mujer en el ejercicio 
de los negocios públicos porque en ningún pueblo ni en 
ninguna época se ha visto admitida su ingerencia, es 
un absurdo, porque la lógica más elemental nos de­
muestra, como decía un insigne estadista inglés, que 
no todo lo histórico es racional y  justo.

Pero, como las exigencias de las columnas de El Si ­
glo Médico no me permiten por hoy ser más extenso, 
dejo para otro segundo artículo la refutación de las 
principales razones que en defensa de su extraña tesis 
aduce el señor Rojo y  Prieto, terminando éste con las 
palabras de Paul Jannet y H. Mailfer : « Hubo un tiem­
po en que la mujer, en la mayoría de los países enton­
ces conocidos, era, si no odiada, pues que servía para 
la satisfacción de brutales y  soeces apetitos, sí vejada, 
oprimida y escarnecida, de modo tal, que el sentido co­
mún y la moral más elemental reprueban... Las cos­
tumbres modernas, abriendo las puertas del Gineceo, 
donde estaba encerrada la mujer, y  ensanchando el 
Agora y el Foro, donde sólo discutían los hombres, han 
creado los salones, en donde se contribuye á formar la 
opinión general, que en la actualidad es masculina y 
femenina.»

A ntonio M.* P. de Sánchbz-C omendador.
Julio de 1894.

C O N S U L T O R I O
PREGUNTAS

526' Como una de las obligaciones de los médicos 
titulares es comprobar y certificar gratuitamente las 
defunciones que tengan lugar en el distrito municipal, 
cuando en él no se hallare organizado el servicio de re­
conocimiento de cadáveres por los médicos del Registro 
civil, hay (juien infiere de esto que ningún médico libre 
puede certificar las defunciones que en su práctica le 
ocurran.

Sírvase esa redacción emitir su autorizada opinión, 
para que la conozca un compañero de la clase de titula­
res á quien preocupa esta cuestión. — X

527. 1.* ¿Por qué en la redacción de las bases para 
la nueva ley de Sanidad, presentadas en el Senado, los

Ayuntamiento de Madrid



608 E L  SIG LO  M ED ICO

periodistas médicos que en ellas han intervenido (pre­
vias las reuniones necesarias) no han hecho ver á los 
demás señores de la Comisión que los médicos titulares 
desean, como principal remedio á sus males, la inamovi­
lidad, según continuamente están demostrando en la 
Prensa y  en cuantas ocasiones se presentan y  solemne­
mente consignaron en el Congreso celebrado en 1891?

2.^ ¿Qué es lo que El Siglo Médico aconseja que se 
haga para la modificación del art. 18 de las bases en el 
sentido de declarar la inamovilidad? — S. G.

528. ¿Es incompatible el cargo de médico titular, con 
la flotación de 1.000 pesetas, con el de médico de cárcel 
y  forense del Juzgado de instrucción en localidad de 
un solo Juzgado, que no es de término, retribuido asi­
mismo este último cargo con la dotación de 1 000 pese­
tas anuales, y en cuya localidad hay además otros mé­
dicos libres?

529. Habiendo leído en El Siglo Médico del 2 del 
corriente, y en su sección de «Prensa Médica», el nuevo 
tratamiento de la tuberculosis pulmonar usado en Ale­
mania por medio de la menta pipeHta, se desea saber á 
qué dosis se puede inhalar sola ó unida á la creosota y 
cuántas sesiones se pueden dar en las veinticuatro ho 
ras, por qué otras vías se puede administrar, en qué 
forma y dosis. — R. P.

R E S P U E S T A S
526. Los médicos titulares tienen, por el reglamento 

vigente de partidos, la obligación de comprobar las de­
funciones (que es lo que en Madrid hacen los médicos 
del Registro civil); pero el médico de cabecera, no sólo 
puede, sino que debe certificar las defunciones que ocu­
rran en su práctica.

527. 1.* No tenemos noticia de que ningún periodis­
ta interviniera en la redacción de las bases famosas; 
pero, caso de que haya intervenido, es seguro que habrá 
pedido — sin conseguirlo, por supuesto — la inamovili- 
oad para los titulares, que tanto trabajo costó á nuestro 
corredactor Sr. Cortezo dejar consignada en el proyecto, 
tan combatido, del Sr. Villaverde.

2.* Lo más aceptado, en concepto nuestro, es que to­
das las Asociaciones se dirijan al Senado en atenta sú­
plica pidiendo la modificación del art. Ib.

528. Sólo hay incompatibilidad tratándose de pobla­
ciones con Juzgado de partido de la categoría de térmi­
no, según claramente establece el art. 3.® del real decre­
to de 26 de Diciembre de 1889.

529. La menta piperita puede emplearse en inhala­
ciones ó en poción al interior, sin que sea medicamento 
tan activo que haya de cuidarse con extremada pulcri­
tud de sus dosis, ou parte más activa es el mentol, del 

■que pueden hacerse hasta inyecciones hipodórmicas. 
Para ello puede verse cualquier Formulario moderno, 
entre otros el publicado por la Biblioteca de El Siglo.

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P U B L IC A
Estado san itario  de Madrid.

Altura barométrica máxima, 709,99; mínima, 706,12; 
temperatura máxima, 28®,7 ; mínima, 6®,0; vientos do­
minantes, ENE., NE. y SO.

El número de los afectos agudos ha aumentado con­
siderablemente en la última semana, revistiendo, prin­
cipalmente, las formas catarrales, con localizaciones 
gastro-intestinales y  bronquiales. Las formas febriles 
gástricas, con complicaciones intestinales y carácter in­
termitente en sus últimos períodos, también se han pre­
sentado en proporción crecida. En los niños son frecuen­
tes las anginas catarrales benignas, y  la coqueluche 
persiste en proporción escasa. Los afectos crónicos del 
aparato respiratorio y circulatorio comienzan á em­
peorar, por los estados intercurrentes congestivos.

C R O N I C A
Suspensión de oposiciones. — Según leemos en la 

Prensa política, se han suspendido las oposiciones que 
debían verificarse en el actual mes de Septiembre á las 
plazas vacantes del Cuerpo de Sanidad Militar, por la 
sencilla causa de que, siendo 20 las plazas vacantes, no 
se han presentado más que 18 solicitudes.

Parécenos de muy poco peso la citada causa, y juzga­
mos que, anunciadas las oposiciones, debieron verificar­
se y proveer las plazas que se pudiera.

D efunción. — Con honda pena hemos sabido el falle­
cimiento del aventajado y joven médico del Tomelloso 
(C iudad-R eal) Dr. D. Ecequiel Alcalde Varela, ocurri­
do ha poco, cuando la Ciencia y la Humanidad podían 
prometerse mucho de su laboriosidad y de su inteligen­
cia. Colaborador bastante asiduo de nuestro periódico, 
lamentamos muy de veras su fallecimiento y  unimos 
nuestra pena á la que en estos momentos aflige á su des­
consolada familia.

Junta D irectiva. — Para el bienio que ha comenza­
do el 1.® de Julio, la Asociación Médico-Farmacéutica 
del distrito de Torrente (Valencia) ha nombrado la si-

fuiente Junta Directiva: presidente, D. Antonio Rico 
médico); vicepresidente, D. Enrique Baixauli (farma­

céutico); vocales, D. Joaquín Gozalbes (m édico) y 
D. Luis Alfonso (m édico); secretario, D, Salvador Gas­
eó (médico).

A  los b iciclistas. — Las gentes se han dado á la bi­
cicleta que es un primor. En París, desde 1.® de Enero 
al 27 de Agosto, ha dado la Prefectura 52.996 permisos 
de circulación, ío cual supone una cifra de lOO.UOO per­
sonas entregadas á la bicicleta.

En la Academia de Medicina, el Sr. L. H. Petit ha re­
ferido tres casos de muerte súbita en velocípedo, y al 
final de su exposición ha expuesto las siguientes con­
traindicaciones para el uso de la bicicleta :

1.®' Las enfermedades del corazón.
2.® La vejez.
La E xposición  del año 1900

Comercio de Francia ha nombrado 
que estudie el programa general de los concursos que 
hacen referencia á los ejercicios físicos que podrían or­
ganizarse en Vincennes durante la Exposición univer­
sal de 1900.

En esta Comisión, que consta — no se asusten uste­
des — de ¡75 individuos!, sólo figura un médico, el doc­
tor Minart, y de ello se lamenta la Prensa francesa.

Tribunal de oposiciones. — El Tribunal nombrado 
para juzgar los ejercicios de oposición á la plaza de mé­
dico de número vacante en el Hospital General, lo cons­
tituyen los Sres. Hurtado, Cisneros, Bravo (D. Anto­
nio), Rodríguez Viforcos, Cebrián, Elizagaray y García 
Cuello.

Dichas oposiciones comenzarán el viernes próximo á 
las cuatro y media de la tarde en la Sala de Juntas del 
Hospital.

La tuberculosis en la  in fancia. — Con el título de 
Algo sobre tuberculosis de la primera infancia ha publi­
cado el Sr. D. R. Zariguiey, médico de la Casa-Mater­
nidad y  Expósitos de Barcelona, una obrita de 100 pá-
f inas que mereció ser premiada por la Real Academia 

e Medicina de dicha ciudad. Sin tiempo para ocupar­
nos en su estudio, noá limitamos hoy á dar la.s gracias 
por la remisión de los dos ejemplares, y en breve dare­
mos cuenta á nuestros suscriptores de su contenido.

— El ministro de 
una Comisión para

GABINETE DE CONSULTA Y OPERACIONES QUI­
RURGICAS, destinado únicamente á la curación de 

enfermo.s de garganta, nariz y oidos.— Puencarral, 19 
y  21, principal. —El médico director, Alfredo Gallego-

A  todas las farmacias el privilegiado 
re co g e  - v ien tres y privilegiado 

bragu ero  cé n tr ico  P. M. (mecánico). .P. Ramón- 
Precio reducido y segaros efectos. Carmen, 38, 1.®, Bar­
celona. — Envío gratis del folleto.

.«i

» >««
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E. Teodoro, impresor, Ronda de Valencia, 8, Madrid.
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D, RAMÓN SERRET — D. CARLOS M A R ÍA  CORTEZO. — D. ÁNGEL PULIDO
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m í L2.
HESCfilTOS POR LOS MÉDICOS CEtESRE.

E L P A ?5 L  O u Q S  C IG A P P O S  D E  B>J* B A f í f t A L  
^d is ipan casi INSTANTANEAM EN TE ios A c ce ss .

d k a s m a y t o d a s  l a s  s u f o c a c io n e s .
Puanous. M.BESPKYRE8, 78, Faubourg

T o s e s ,  constipados, Bronquitis
APROBAOm d* ItÁCÁDEMU d« MEDICIHA d* PARIS !

Parala curación (lela* A / p e c i o » e s  de Iob I ' u l m o n e s  y  del 
loB H r o iH tn io s ,  calma la T o a  y  suprime el i t t a o m u i o .  \ 
T -C O U IAR et F IL 8 . Sa.RuéSt-dlaudeTPARIS.Sottdi! las hrisuias.

A  R  A  B  E  DE D E N T I C I O N
DIEHIES PREVIENE O HACE DESAPARECER 

(lOSSUFRIMIEHTOSytollOS los ACCIDENTES déla PRIMERA DENTlCIUl̂ iM 
'eXÍ-USE el  SELLOOnCIALDEL gobierno  F R S N C fiS ^

gniTifc.•nimia. P A M S . y 60 todat las Farmao/a».

Lai ^Psitesu «80 coDocao las
p i l d o r a s ;

_____  D K V  DOOTOBDEHAUT
Jno íííuieaij en  p u r g a r s e , cuandoÍol 
fnecesitan. N o  te m e n  e l a sco  n i eJj 
¡c a u s a n c io ,p o r g u e , c o n tr a  I .quesu-l 
Iccde con  lo s  d em a s  p u r g a n te s , estcl 
ino obra b ien  s in o  cu a n d o  s e  tomai 
1 con h u  m o s  a lim en  o s  y  b eb ib a s  /or-l 

tifica n tes , c u a le l  v in o , e l cafó, e l (e.l 
I  Cada cu a l e s c o g e ,p a r a p u r g a r s e ,la i  
Ihoray ia com id a  q u e  m a s  le  convie-l 
Tnen.seffun sus ocupaciones.Co'jiol 
Lei causancio gueiapurg.: ocasiona/ 
^gueda c o m p le ta m e n te  a n u la d oj  

ip o r  e l  e fe c to  d e  ¡a b u en a  aii-j 
^m en ta ción  em p lea d a , uno s e j  
^decide fá c ilm e n te  á v o lv e r  ój 

^ m p e z a r  cu a n ta s veces^  
sea  n e c e s a r io .

GARGANTA
v o z  y  BO G AIPASTILLASdeDETHANI

I Recomendadas contra loo M ales  de la  I 
I G argan ta , E xtincioneB  d e  la  V os ,
I In tlam aotones de  la  B oca , E fectos 
Ip ern io iosos  d e l M e rcu r io , Ir lta c ion  
que p ro d u ce  e l T a b a co , y specialmente 
i  los Sors PR E D IC A D O K É S. A B O G A ­
DOS. P R O FE SO R E S y  C A N TO R E S 

I para facilitar la em iclon  d e  la  v o c . 
[EMígir tn el rotulo a ñrm: de Adb. DETHÁl, | 

farmaceut/oo en PAÑIS,

'JARABE LAROZE^iEB^T ONico, Anti-Nervioso
P rescr ip lo  c o n  éx ito  p or  todos los m é d ico s  para com b a tir  las G a s t r i t i s ,  € r a « -  
t r a l j i a s  y  para regu larizar todas las fu n c io n e s  d c l E s t ó m a g o  j  d e  lo s  
I n t e s t i n o s .

IJARABE L A R O Z E ~  lODUROde POTASIO
Es e l csp ec iQ co  m as segu ro  de tod os  con tra  las A f e e c t g n e s  t u b e r c u l o s a s ,  I 
lo s  C a n e e r e o .  los K e i n n a t i s i n o s ,  las E n f e r m e d a d e s  d e  l a  p i e l  y  lo s  I 
A c c i d e n t e s  s i f i l í t i c o s .  __________________________  I

IJARABE LAROZE Í B 'B  lODURO de SODIO
Se em p lea  c o m o  lo s  o tros  lod u ros  y  p r in c ip a lm en te  e n  las A f f e c c i o n e s  d e l  
C o r a s e n .

JARABE LAROZE S r P K i e  HIERRO
¡ P e r d id a s  b l a n c a s ,  D e m o r a s  f t e t í s u  t l e s .  A n e m i a ,  R a q u i t i s m o ,

JARABE L A R O Z E I^ T ddÜro de Estroncio
A f e c c i o n e s  c a r d i á e a s ,  R e u m a t i s m o s ,  A n g i n a  d e l  P e c h o ,  A s m a ,  e tc .

Casa J.-P. LAROZE, Famatenilco, Z, calle des Lions-Salnl-Paul, 2 -  PARIS.

ANUjNCIO,S Desde el l.° de

i l# itÍS g il> B H !{IW Íi  la SOCIÉTÉ 
MÜTUELLE de PÜBLICITÉ ( 61, rae Cau- 
«lartin, París), de que es director Mr. A. 
borette, es la encargada EXCLUSIVA­
MENTE de recibir los anancios extran­
jeros para naestro poriódiee.

CARNE y QUINA
El Alim ento mas reparador, unido al T ónico mas eneî ico.

VINO AROUD.QUINA
Y COM TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DB LA CARNE 

C A R V E  y  Q U iA 'A i c o n  lo s  e lem entos que entran en  la  co m p o s ic ió n  d e  este

Bóten le reparador de las fuerzas vitales, de este  fu i- t ía c a i ite  p o r  e o e c ie M e ia , 
e  un  gu sto  sum am ente agradable, e s  soberan o  con tra  la Anemia y  el Apoct^ 

miento,en las Calenturas y  Conoalecencias, con tra  las Diarreas y  las Afectíonus 
del Estomago y  lo s  intestinos.

Cuando se  trata de despertar el apetito, asegurar las d igestiones, reparar las 
fuerzas, en riqu ecer la  sangre, en tonar e l  organ ism o y  p recaver la anem ia y  las 
ep idem ias provocadas p o r  lo s  ca lores, n o  se  c o n o ce  nada su perior al v i n o  de 
Q u in a  de  -Vroiui.
P o r  m a yo r , eu París,en casa de J.FERRÉ, Farm<>, 102. r. Richelieu, Sucesor deAROUD- 

Se  v e n d e  e n  t o d a s  l a s  p r in c ip a l e s  Bo t ic a s .

EXIJASE el nombre y
UfinoA ARDUO

M.

3>
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ESTAFETA DE PAETIDOS
Se participa á los señores profesores que piensen solici­

tar la titular de La Guardia i Toledo), que residen tres 
compañeros, dos de la: localidad y  el dimisionario, estando 
todos dispuestos á continuar y  con posición independiente.

—Los señorea profesores que piensen solicitar la vacante 
de médico titular de Yepes (Toledo), deben tener en cuenta 
'o manifestado en el núm. 2.118 de El Siglo Médico, y 
además que el compañero que la vino desempeñando du­
rante cuatro años, hasta la terminación de su con rato, de­
bido á su buen comportamiento según certificación que 
últimamente le expidió la Alcaldía de esa localidad, na 
sido nombrado posteriormente con el carácter de interino, 
contando también con el igualatorio de la mayoría de los 
vecinos, y que existe en la población otro módico titular 
que tiene igualado el resto del vecindario; pudiendo infor­
mar además de cuanto á dicha vacante se refiere los dos 
señores farmacéuticos de la localidad l). Braulio Ugena y 
D. Wenceslao Ruiz de Medina.

VACANTES
La de médico-cirujano de la villa de Cubo y sus anejos 

Fuente de Bureba y Calzada (Burgos), partido de Brivies- 
ca. Dotación anual de 300 fanegas de trigo y 50 pesetas por 
la titular. Dichos tres pueblos se encuentran en la carretera 
de Madrid á Francia, en un trayecto de 4 kilómetros. Los 
aspirantes á dicha plaza deben tener ocho años de nráctica 
Solicitudes hasta el 30 del corriciitc á D, Manuel Quintana, 
vicepresidente de la Comisión de Cubo de Buff-ba.

— 1.a de id. íc — por i!imi>ióii -  de l/mg-i Avi'a). Do­
tación anual 250 ) e-etas |H,r In a.-i teiicia de 10 á 2d fanii 
lias pobres, ijagadaa por imueati'tN ve:.('idü-:, qiicilandu en 
libertad de hacer aju^tes con lo.s demás vecinos, que ascen­
derán á 120 próximamente. Solivitudea y documentos que 
justifiquen el tiempo de desempeño en la Facultad de Me­
dicina á esta Alcaldía por término de treinta días, desde la 
fecha de su inserción en el B o le l in  o j ic ia l  de la provincia. 
Langa, 26 de Agosto de 1894. -  E alcalde, C e le stin o  M e ­
so n e ro .

—La de id. id. — por dimisión — de Fuentepinilla (Soria) 
y  sus anejos Centenera de Andaluz, Osono y Valderrueda, 
distante el que más 5 kilómetros de buen camino. Dotación 
25 pesetas por la titular de los cuatro pueblos, pagadas por 
este Ayuntamiento, 440 medias de trigo puro y 260 de
centeno, que produceílas igualas de familias mejor aco-

1 limodadas, cobradas al tiempo de la recolección de cereales.
Además hay puesto de la Guardia civil, botica y profesor 
de Veterinaria. Solicitudes hasta el día 29 del corriente al 
alcalde D, Severo Hernández.

— La de id. id. de Campillo de Altobuey (Cuenca). Ha­
bitantes 3.400. Dotación 993 pesetas anuales por la a-is- 
tencia de 160 familias pobres y las igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 14 de Octubre al alcalde don 
Joaquín Briz.

— Las dos de id. id. — por terminación de contrato — 
de Albatera (Alicante). Hab. 3.50U. Dotación 750 pesetas 
anuales cada uno por Beneficencia y las igualas con los ve­
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 5 de Octubre al alcalde 
D. Pedro Box.

—La de id. id.—por renuncia—de Canelén (Albacete). 
Hab. 1.500. Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia 
de 20 familias pobres y  las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 2 de Octubre al alcalde D. Antonio 
Sarria.

i

—  La de id. id. — por renuncia y traslado — de Cabañas 
RUS barrios (Cáceres'. Dotación 998 pesetas anuales por

a asistencia de 70 familias pobres y las igualas con 350 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 21 de Octubre a! al­
calde D. Pedro Domínguez.

— La de id. id. de Monfero (Coruña). Hab. 5.050. Dotación
1.000 pesetas por la asistencia á las familias pobres y  las 
igualas con ios vecinos pudientes. Solicitudes hasta el IB 
de Octubre al alcalde D. Antonio Fernández.

— La de id. id. de San Cristóbal de CuéPar (Segovia). 
Dotación 200 pesetas anuales por b» asistencia de 10 fami­
lias pobres y las igualas con 94 vecinos pudientes. Solici­
tudes hasta'^el 12 de Octubre al alcalde D. Pedro García.

— La de id. id. de Paradinas (Segovia'. Hab. 400. Dota­
ción 400 pesetas anuales por la asistencia de 8 familias po­

bres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta tíl 12 de Octubre al alcalde D. Eugenio López.

— La de id. id. — por terminación de contrato - de 
Torrefrades (Zamora). Hab. 550 Dotación 250 pese'as 
anuales por la asistencia de 4 familias pobres y  las igualas 
con los veeino-i pudientes, que pagan á fanega de centeno 
cada uno. Solicitudes hasta el 11 de Octubre al alcalde don 
Sabas Prieto.

—La de id. id.— por terminación de contrato—de Puebla 
del Salvador (Cuenca). Dotación 250 pesetas anuales por la 
a.Ri.stencia de 8 familias pobre.s y  1.750 pesetas de igualas 
con los vecinos pudientes. Coii-ta este pueblo de 200 veci­
nos. Solicitudes hasta el 12 de Octubre al alcalde D. Juan 
Correa.

— La de id. id — por dimisión — de Chamartín de la 
Rosa (Madrid). Hab- 960. Dotación 600 pesetas anuales 
por la asistencia'le 40 familias pobres y las igualas con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 13 de Octubre 
al alcalde D. B. Palacios.

— La de id. id. —por dimisión — de Cenicero (Logroño). 
Dotación 1.200 pesetas anuales por la asistencia de 1 á 
loo familias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta eí 14 de Octubre al alcalde D. Santiago 
Artacho.

— La de id. id . -p o r  dimisión—de La Guardia (Toledo), 
partido de Lilio. Hab. 3.296. Dotación 999 pesetas por la 
asistencia de 200 lamilias pobres, quedando el profe>or en 
libeitad para hacer igualas con las demás vecinos. Solici­
tudes hasta el 28 del corriente al alcalde D. Hilario García.

iCALENTURAS.
Aconsejamos á los señores médicos que 

para la pronta y completa curación de las 
f ie b re s  pa lú d icas  re b e ld e s  em­
pleen las Grajeas Lope Rupérez, de se
guro éxito, sancionado por la clínica. Son in­
mediatamente disueltas por los jugos digesti­
vos, circunstancia necesaria para su rápida 
absorción, teniendo además la buena cualidad 
de ser muy gratas al paladar.

Venta en las farmacias, á 3 p ese ta s  
c a j a ,  y al por mayor en Madrid, Melchor 
García; y además, en Almería, Vivas Pérez; 
Cartagena, Adolfo Fernández; Córdoba, Fuen­
tes Hermanos y García Martínez; Don Beni­
to, Rníz González; Granada, Rubio y Pérez; 
Jerez de los Caballeros, Saiz Martínez; La 
Carlota, Cabello; Málaga, Canales; Rincón 
del Soto, Colís; Sevilla, Dr Mateos; Soria, 
Lacalle; Valladolid, Calvo y Cacho, y en 
Villa del Río (Córdoba), fa rm a cia  
del a u to r , quien tendrá verdadera sa­
tisfacción en mandarlas g ra tis  al doctor 
¡que no las conozca y quiera ensayarlas.

— La de id. id. de Lazagurria 'Navarra) partido de Es- 
tella. H;ib. 249 Dotacióu 400 pc.-'etas por la asistencia de 3 
familias pobres. Solicitudes ha.sta el 14 de Octubre al al­
calde D Pablo Gerio.

— La de id. id. de Castrocontrigo (León . partido de La- 
bafie/a. Hab. 2.694. Dotación 1.000 pesetas por la asisten 
cia do 124 familias pobres, distribuidas en los pueblos de 
que consta el distrito, que son: Moría Torneros, Castro- 
contrigo, Nogarejas, Penilla y Pobladora ; hay 2 leguas de 
distancia del centro á los extr  ̂raes del partido. Los t>00 
vecinos no pobres, con raras excepciones, se hallan siempre 
igualados con el médico de la localidad. Solicitudes hasta 
el 14 de Octubre al alcalde de Castrocontrigo D. Santos 
Huerga.

— La de id- id. — por segunda vez — de Fuentemizarra 
(Segovia), partido de Riaza. Hab. 360, y su anejo de Valde-
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vainés. La dotación del facultativo, tanto por la titular 
como paralas igualas de 126 vecinos de que constan entram­
bos pueblos, sera la que convengan el que sea agraciado 
con los Ayuntamientos y loa vecinos de ambas localidades. 
Solicitudes hasta el 10 de Octubre al alcalde D. Mariano 
de la Lama.

— La de id id. — por traslado — de San Cebrián de 
Campos (Palenciii). Dotación 999 pesetas anuales por la 
asistencia de 3ó familia- pobres y las igualas con los veci­
nos pudientes. Solicitudes hasta el 18 de Octubre al alcalde 
D. Leopoldo Rebollar.

CORRESPONDENCIA

uúmeros que pide.

(A d vertim os á nuestros su scritores que no se 
contestará particu larm ente n inguna carta  que 
no v a ya  acom pañada de un sello  de 15 céntim os.)
D. Juan Herrera. — Suscrito Siolo 1.° de Juliti y pagado 

fin Septiembre.
D. luán Bautista Saval, — C-Trabiadas las señas.
D, Antonio Crespo Carro. — Recibida su carta.
D. Lecncio del Río. — Pagado Siglo y Biblioteca fin Di­

ciembre del 94; remitida la obra y contestaao el día 6 de 
Junio.

D. Juan Toledo. — Id. Siglo y Biblioteca fin Diciembre 
del 94.

D. Antonio Hernández.—Id. Siglo fin Agosto del 94; cam ­
biadas las señas.

D. Poücarpo Molina.—Pagado S igi.ü fin Septi -mbre del 94 
D. Vicente Asenjo. — Id.
D. Marcelino Pereira. — Pagado S iglo y  Biblioteca, en­

cuadernada, tiü Diciembre del 94; remitidos los números 
que pide el día 7 de Julio.

D. Luis Lloret. — Id. Siulo fin Diciembre de! 94 y suscrito 
á la B iblioteca ; pagado todo el año; debe usted 2,50 
pesetas por el cuaderno primero F o r m u la r io , que corres 
pande al año 93; remitidas las obras e! dí> 7 de Julio 

D. Moisés González. — Suscrito S iglo, pagado fio Diciem­
bre del 94.

D. Manuel Mouzonis. — Pagado S iglo y Biblioteca fin 
Diciembre del 94.

D. José Pasantino Vilela. -Id. Siglo fiu Septiembre del 94. 
D. FranciÁco Conde. — Id. Siglo fin Septiembre del 94,
B. Perfecto Conde. — Id. id.
D. José Díaz Campo. — Suscrito S iglo, pagado fin Diciem­

bre del 94
D. Marcelino García. — Remitidos los númems que pide el 

día 7 de Julio.
D. José María de Calzada — Recibida su carta.
D. Manuel Fernández Fuertes. — Recibida su carta ; l emi - 

tido el número que pide el día 7 de Julio.
B. Luis Hernández. — Recibido el artículo.
D. Rufino Macho Jiménez. — Suscrito S iglo, pagado fin 

Diciembre de! 94.
B. Julián Maroto. — Pagado S iglo y B iblioteca, 

encuadernada, fin Diciembre del 94.
B. Cayetano Melguino. — Id. S iglo fin Diciembre 

del 94,
B. Juan Sama. — Id.
B. Luis Benavides Mestre. — Pagado S iglo y 

B iblioteca fiu Diciembre del 94.
D. Antonio Mendaña — Id. S iglo fin Diciembre 

del 94; remitido el número que pide el 9 de 
Julio.

B. Rafael Requena. — Suscrito S iglo; pagado fin 
Biciembre del 94.

B. Miguel Casañet. — El programa y demás con- 
dicioues se publicó en la G -aceta  del 18 de No- 
viembre del 88.

B. Indalecio Molina. — Suscrito Siglo desde l.o 
de Julio y pagado fin Diciembre.

Emilio García Esquivias. — Remitidos los

D Manuel Lozano. — Pagado S iglo  j  B iblioteca , ^ncua- 
d«i'..iula. Diciembre del 94.

D. Vicente García Martín. — Id. S iglo y B iblioteca fin 
Diciembre del 94; hecha la snscripció/i á E l  L ib e r a l .

D. Luciano Hurtado. — Recibidas las 10 pesetas para tener 
pagado Siglo y Biblioteca hasta fin Diciembre del 94; 
tiene usted que mandarnos 3 1  p e s e ta s , que le ruego lo 
haga á la mayor brevedad.

D. Juan J. del Junco.— Recibido d  artículo ; remitidos los 
números que pide.

D. Pablo Ramos. — Remitido lo que pide el día 9 de Julio.
D. Arturo García Asensio. — Pagado Siglo fin Diciembre 

del 94.
D. Antonio Feináadez San Martín. — Id.
D. Wenceslao Fernández. — Recibida su carta y sello ; co ­

rriente 'a  lo de la obrita.
D. Federico Hernández. — Pagado Siglo fin Diciembre 

del 94.
D. Francisco Rubio. — Cambiadas las seña- y remitido el 

número que pide
D. Nicolás (lel Río López. — Recibida su carta.
D. Alvaro Biedma. — Id., conformes; remitidos los núme­

ros que pide.D. José Martínez Hidalgo. — Pagado Siglo fin Diciembre 
del 94.

D Anastasio de la Calle. — Id. id.
D. Francisco Luna. — Id. Siglo y B iblioteca fin Diciem­

bre del 94; contestado.
D. Fernándo García. — Id. Siglo fin Septiembre del 94; 

contestado.
(La falta de espacio nos impide publicar hoy toda la

C o rre sp o n d en c ia , que es numerosa.)

Bajo la sencil’a denominación de T é  espec ia ly  
la C o m p añ ía  C o lo n ia l ha puesto á la venta en 
BUS dos establecimientos, sitos c a lle  M a y o r j 18 y 
2 0 , y M o n te ra i 8 ,  un T é  n e g ro  s u p e r io r f  
de finísimo aroma y exquisito gueto, puesto en e le ­
g a n te s  c a jita s  c h in e s c a s  de metal, al módi­
co precio de u n a  p e s e ta  c a jita  de 60 gramos 
(quince tazas).

La C o m p a ñ ía  C o lo n ia l expende además di­
ferentes clases de té s  n e g ro , v e rd e  y m e z c la ,
desde 4 pesetas los 460 gramos, al peso y en cajitas 
de cartón.

De venta en los establecimientos de la C o m p a ­
ñ ía  C o lo n ia l, c a lle  M a y o r , 18 y 2 0 , y 
M o n te ra , 8 .
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HIPOFOSFITOS
Es recetado por los médicos más eminentes para refnrzara Jos débiles, acelerar 
las convalecencias de todas las enfermedades y como el mejor reconstituyen­
te para ancianos, mujeres y niños c  De venta ii Iti príDeipiUi (trnteiii dt ttpiii 

^  DFPáSITO; CARDERS, 3 ,  BARCBLONA — J. XTr i a o »  y  c ,«,■gente» ^

Depósitos en Madrid: M. Pasapera, Fuencarral, 110; Dr. Blas y Manada, Uaba- 
Uero de Gracia. 1, y Hortaleza, 1; Dr. Garcerá, Príncipe, 13; Sucesores de Moreno 
Níquel, Arenal, 2.

Inhalaciones permanentes de ázoe, 
naítol, ácido ósmico, etc., etc., para 
el tratámientode la tabercnlosis pal- 
monar y demás enfermedades del 

'¡lecho.
Administración del ozigeno. 
Folletos explicativos gratis. 

Greda, 3 y 5, 3.” derecha, Madrid.
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Q  El EH3 D  H IH  Q  o  o  o  Q
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

E Ü X IO ÍM N Q U E
con C O C A I N A  — Í » E P S J N A  y D X A S T A S I S

1a CocaiDi oalma los dolaros de Estómago y obra como tónico en la economía general. La Pepsina y la Dfás'asis favorecen la digestión áel bol alimenticio completo. 
eiSTIAlCIAS I HEVRÓSISESTOMACALES I HASTÍOdo losALIHENTOS I CONTALECESCIAS DiSPLPSIAS I VÓMITOS | DIGESTIOKES DIFÍCILES I DEBILIDAD fiEHEHAL

, 8, Plaza de la Magdalena, FARMACIA VIRENQUE, 8, Plaza de la Magdalena,Q Q Q Q Q
l'Fildoras y Jarabe

OK

BLANCARD
Con loáuro de Hierro Inalterable.

ANEM IA
C O L O R E S  P Á L ID O S  

R A 0 U I T I S M 0 8Í w w k u n fc »  r-A u iD U 9  nni npro i DENTARIOS, MUSCULARES,! 
R A 0 U IT IS M 0 8  UULUIILS 1 UTERINOS, NEVRALOICOS.

E S  Q FUI* S  m a s  a c t i v o ,  e l  m a s  i n o f e n s i v o  \
T U M O R E S  BLANCOStetO. etc y  e l  m a s  p o d e r o s o  m e d i c a m e n t o .  \

C O rs íT R A . D O L O R
B  Elíjase la FirmayelSellode Garantía.-Venualpormayor: París,40, r.Bonaparte. • W B P W W V W B P B I W U L U  L,u MS w  IIÜPV

BLANCARD
V I

Comprimidos i
de Exalgina, \

JAQUECAS, CORSA, BEUmiSUOS |

DOLORES

INFKRMIDADES DKL CORAZON - PALPITACIONES - HIDROPESIAS, «te.
IGlTALINAdeHOMOLLE y QUEVENNE
ápKbtda bOf I» acad«m/< d« M$dlelnt de Perle. ~  Medillt de Oro de It Socleded de Farmacia de Parla. 

D osis por dls : Orknolos (1 & 3). — Solacióa para aso interno (10 A 30 aotas) 
lA  VERDADERA D IG ITAU N A d* H O M O U l .e  y Q U C V E N N E  llsTS la Firma de lui 
laventerM y si Sello déla ••ONIOlf D£S FABRI' AUTs" _  niacoNrisss oa u i  mrracioiiss 

Depósito CH i COLLAS, S, Ras Daaphlas, Parts, ¡r todaa buanu Farmaelia.

/  ANTIPIRINA EFERVESCENTE N
L E  P E R D R I E L

contra : Dolores, Jaquecas, M areo, etc.

El único INCONVENIENTE que presenta la Antipirina 
es el producir NAUSEAS y  CALAM BRES de E stom ago; la 
Antipirina EfTervescente Le Ferdriel queda Ubre de dicho 
inconveniente por la presencia del A cido carbónico.

LE P ERD RIEL & C’®. PARIS

r  P E P TO N A  C O LLA S 'i
P r e p a r a d a  o o n  l a  P E P S I N A  B O U D A T J l i T

Uedalla de Oro en la Exposición Universal de 1889
La PEP70HA COLLAS es enteramente a s im ila b le . Aun ha sido inyectada 

directamente en las venas, lin  que se haya encontrado trazas de ella en la orina.

en I biendiez veces su peso de carne.
F a r m a c i a  C O L L A S , 8, R u é D auphine, P A R IS

AFECCIONES DEL APARATO RESPIRATO RIO -TUBERCULO SIS

A M T i S _ _
PASls 43 Muí ea S^iHTonoe't

3 3
PCWfCCTAIVtgWlrC T O A E K iA D O  g

O M P A R A B L E
Y T O P A S  L A S  F a HMACIAS:

X - A «

Ê FERliEnADES SECRETAS
B LE N O R R A G IA S  

G O N O R R E A S  
FLUJOS BLAN CO S  

D ERRAM ES
A^clentea y antl^os,son curados 
cu algunos dias, en secreto, sin 
regimen ni tisanas, slu cansar ui 
molestar los órganos digestivos, 
por las

PILDORAS
e Inyección de

K A V A
DEL DOCTOR FOURNIER

R x íji is e s o b r e  caA aC 'ij.i,cad (i p ild o ra , 
la  S ig n a tu r a  : fC¿amf ffeuruntair, 

París, 22. Place de la  Madeleine

[Medalla de ORO, París 1SS5

nq

AMPOLLAS BOISSY
para Inhaiaolonea Una doalaporampolla
Ron.per las dos jiunUs de la Ampolla, recoger el liquido en un pailuclo, y hacerlo respirar al enfermo

Ampollas Boissycon lODUROde ETILOAlivio mmediatu y curación completa del j í . s m : a

Ampollas Boissy
coD NITRITO de AMILOAlivio inmediato y curación completa<t, ANGINAS 0,PECHO

SÍNCOPE, MAREO t EPILEPSU
Ampollas B o is s y » . e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.Todas estas Ampollas se conservan m'lefinídamenle aun en los países cálidos

de lODUROdeSODIO
DE B O IS S YPotencia depurativa contra Sifllls, Eaorófulaa Gota. Aama, Anginas de Pecho, etc.

Depósito en París : 2, Plaza temióme.

DISPÉPSIAS -  GASTilALGIAS

Fepsloa Boudaiilt
« Al preacribir sencillam ente: 1 'epsina, el 

1 farmacéutico se halla obligado a r.o dar « amo la del C odex. Esta n o  debe
f  peptonizar sino 20n*:,.iaupeaodefibrina, I mieiitroj qut ia Pepsina Sondault « peptoniza 50 veces su peso.

t B1 Vino y el E lix ir de pepsina del Codex « no deben peptonizar mas que la mitad de su 
« peso de fibrina; mientras que el Vino y el < elíxir de Pepsina Baudanlt, pepto- « nizau dos veces su peso de fibrina ■- 

c ó sea cuatro veces mis. » ^

Ayuntamiento de Madrid
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ROB BOYVEAU lAFFECTEUR
Cura todas las E nferm edades q u e  resultan  de  V ic io s  d e  la  sangre, c o m o  Escrófulasp  

E c * e m a ,  S o r ia a is ,  H e r p e s ,  L i q u e n ,  I t n p é t i g o ,  G o ta ,  R e u m a t i s m o ,ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
ID E  Y O ID X JF ÍO  ID E E O T A S I O

cura lo s  accid en tes  s iü lit ico s  an lliruos 6 rebe ld es • U lc e r a s ,  T u m o r e s ,  G o m a s ,  
E x o s t o s i s ,  asi c o m o  e l i A n f a t i s m o ,  la E s c r o f u l o s a  y  la T f f ó e r c i f t o s a .  

llP a r i8 ,C a & a J .F S S B ÍJ ,F “ ,102,rueH.lcbelleu,S'''deBOVV£¿.U-LiFF£CIEUR,yeD todas liiFannaeia}.

SOLUCION PAUTAUBERGE
a / CLOHHIDRO-FOSFATO ds CAL CRBOSOTADO 

H u7 bien tolerada, eata solución permite sola la larga duración del I 
tratamiento y es oom pleiamente absorbida, condiciones necesarias

tiara obtener resultados duraderos. Kleotos buenos y  rápidos sobre 
i f  vial digestivas, el estado general y las lesiones locales en

lee TUBERCULOSIS,

h S ® ®
(Cn

lee TUBERCULOSIS, B
AFECCIONSS BRONaUIO-PULMONARES, ■

Isa E B C R O F U I - A f i .  el R A O U I T I S M O .  to lev »® __ ^

uaR
l s i _ ____ __ _______

las ESCROFULAS, el RAQUITISMO.
L^AtmUBERGEjtMUu^  ̂ '

ado
bien

higiénica,. In fa lib le y  P réserva tíva
La anica que cur.a los ílu j os recientes o crón icos, sin el ausilio de otro medica* 
aaento. - • Se vesde ds las príocipales boticas del BQiforao. (E x ig ir  e l  m éto d o ). 30 años de éxito, 
París. t>n casa de J. FERRÉ, fbanaacieo Saooessoor de BRO U.Riie de Hichelieu, 102.

I

Breveté 
S.Q.D. G. CHLORETHYLE BENGU Anestesia

loca l

I Neuralgias

Cadu tu l»  Dormite i 
l O a  1 3 o [

Deposito! M e lch o r  O a r c ia  C a pe lla n es , l. oupiopi-ai. M adrid .

Gr a j e a s  D e m a z ié r e
C Á S C A R A  S A G R A D A

Dosed^e a O gr. 125 de Polvo.
Terdadero eiptcifico del

ESTREÑIMIENTO
H A B I T U A I .

lODURO DE HIERRO y CASCARA
o gr. 10 de loduro 0 g r .0 3  de Cáscara.

El mas ACTIVO de los FERRDGIHOSOS
N o p ro d u ce  estreñ im ien to .

¡Pilis, Q .  D E M A Z I É R E ,  71,Atsb.deTíllíeri.-Muestras gratis á lo s  M éd icosJ  
Dep6g>t-> en tod a s  la s  p r in o ip a les  F a n n flc ia e .

f̂eparadas según !aVerdadera Formula deB A U M É ooa iaH A B A deS A N 'Y G N A C IO
Oiapepiias flatHlentas, gaetraloias, pérdida del apetito, plrdele, ettimnlaats enérgico del estómago, 3 áS golas segonla prescripcioQ medica antesde las dos principales comidas,—  I’recio: el frasco couta golas,3 fi. 

__ F'armacia OIOON'i 7 ,  R u é Coqr-íídron, P A R I S ,  y en fodas fas Firmíciat.

JARABE ANTIFLOGÍSTICO de BRIANT
S’a r m u n í í i .  í  I * M ¿  B t V O E I ,  1 5 0 .  P A B I S ,  y  e n  t o a o s  l a a  t ' a r t n i t e l a »

Kl J A r a k m ; x)IS b r i AIVTrecomendado desde su principio por los profesores I 
^.aennec, Thénard, Guersant, etc.; lia recibido la consagración del tiempo: en el 
ano i829oütuvoei privilegio de invención. VERDADERO CONFITE PECTORAL, con base 
Qc goma y de ababoles, conviene sobre lodo á las personas delicadas, como i 
•bujeivs y niños, su gusio excelente no perjudica en modo alguno á su eficacia, 

.conira los nESFRHDüS y lodas las IHFI AMACIONES del PECHO y de los lUTESTIMOS.

JARAB K

DEL Pr CHURCHILL
Al cabo de algunos dias después de 

w principiar el tiatamiento. disminuye la 
II tos, vuelve el apetito, cesan los sndo- 
Ni res y el enfermo siente tina fuerza y 

un bien-estar enteramente nuevos. A eso 
se añade, poco tiempo despoes, uncam- 

rúibio muy sensible en el aspecto del en- 
ferifermo. Las evacuaciones se regularizan, 
Mel sueño es tranquilo y reparador y se 
Mmaniñesian todas las señas do una nu- 
m  tricíon fácil y normal
I í  Este Jarabe contieno los elementos de 
Líos huesos, eí fosforo y la ca l. y con- 
|ji viene especiaiment á los niños, & las
II mmeres embarazadas y á las nodrices. 
if Exigir los f r a s c o s  c u a d r a d o s  con la 
[a firma d'-A D o c to r  C h u r c h i l l ,  y la marca 
¡*J de fahiica de M. S W A N N , farmacéu- 
d tico quimico, 12. r u é  C a s i ig l io n e , París. 
ii — P r e c i o  : 4  francos sn Francia. _ 
<|S£_ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS ¡

IjBtignaFarmaciaBADMÉ. E N F E R I V I E P A D E ^ e lE S T Ó W A G O  [

G O T A S  A M A R G A S  DE GIGON!

EnfermeüatíesdBi Pecho] 

J a ra b e  P e c to ra l
DE

P. LAMOUROUX
Antes, farmacéutico 

«S, Calle Vanvllllors, ParU.

E l  Ja ra b e  de F i e r r e  L a m o u ro u r  es I 
e l P e cto ra l p o r  e x c e le n c ia ' 
rí»r.o ed u lco ra n te  de la s  t is a n a s , á  
la s  cu a les co m u n ica  s« gusto  a g ra ­
dable y  su s  p ro p ie d a d e s  ca lm an tes .

(Gaceta de los Hospitales)
Dep6sito Goneral: 45, Calle TanTíllieri, 45, PARIS | 

5a ênds en todas las buenas farmacias.

T V  e - V I * ó  s i s

JARABE COLLAS
Con R o t o s aS r o m u r o  dobfe de 

y de L i t i a t o
Dósie ; 2  6 3  c u c r x r a d a s  po r  día 

Bt B r o m u r o  d e  L l t t a t o  es el mas podero­
so de todos los sedativos en el tratam iento ile las 
e . u f e r m e . d a d e . a  n e r v i o n a n ,  pues este 

S Bromoro contiene 1,05 de Brom o por cien  portee, 
ff D e p ó s i t o  :  F a r m a c i a  C O L U A S  
I  8, R ae D aaphine, Parle

ADTORIZACIM DEL ESTiOO T DE LA iCADEHIA 
AAINT-IFAN í mejoM» mes».Onini JCHn I XperitiTM, muy dige»tiT»s, l UDaD A r Afeccione, del estómago,
PRÉciEUSE
DÉSIREE ' ■
Laa

Afeccione» del hígado, de, lo* ri” one8, 
Oiedr», DisMtes, Cólicos.

AD aDSto atridabls; ana botella sor dii

Ayuntamiento de Madrid
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INSTITUTO DE VACUNACIO^

CON LINFA DE TERNERA (cow-poxj 
.Dirigido por el Dr. GONZÁLEZ ARAGO________

f f
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INSTITUTO DE VACUNACION
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VACUNACIONES PRODUCTOS VACUNÍFERÜS
Por una vacunación á do- 'Jna ternera vacunífera. . 150 pti.

micilio, llevando la ter- Una pústula conservada
ñ era .............................. 20 pti, en glicerina................... 25 —

Por una vacunación á do- Un tubo con linfa............ 4 -
micilio, con tubo. . . .  10 — Un cristal con linfa. . . . 3 -

Por una vacunación en el Glicerolado vacunífero y
Instituto. Valverde, 30. 6 — pústula (vacunas para

G ratis á los  pebres. ganados), un tubo . . . 26 —

Se remiten pedidoB á provincias y terneras vacuníferas.
Á los médicos y farinacéntioos el 25  por 100  de descuento 

P ago a d e la n ta d o  y acrompañaiKio el importe del certifícedn.
M A D R ID  -  CALLE DE V A LV E R D E , 33  y 32  -  MADRID

i t

L A S  A G Ü A S  M IN E R A L E S  - N A T U R A L E S

V I C H Y  C A T A L Á
Oectaradis de uliildad pública por Real Orden de 5 de Marzo de 1883

Sustituyen coa ventaja ásug similares extranjeras

^  Las eiiffnneíÍK<ies del estómago, hígado, bazo, riñón, e tc ., etc. 
EM INENCIAS M E D IC A S LO A T E S T IG U A N  

Pídase el V IC H Y  C A T A L A N  en todas las farmacias de Es- 
pana y  América — P o r  M a yor- Cebrián y  C * — Uarcelona
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X jO E C H E S
nnííóih'osa, antiherpética, antiescrofulosa, 
antiparasvtaria, antisifilüica y  en alto 

grado reconstituyente.
Según la L A  P E R L A  DE SAN 

C A R L O S , Dr. D. Rafael Martínez Moli­
na, con esta agua se obtiene

Za Salud á domieilio,
En el último año se han vendido

Más le 2 .0 0 0 .0 0 0 le punas.
La clínica es la gran piedra de toq'Ĵ  

en las aguas minerales, y ésta cuenta
5 0  A N O S DE USO G E N E R A L V 
CON G R A N D E S RESULTADOS,
para las enfermedades que expresa 1* 
etiqueta y hoja clínica.

D ep ósito  centra l, Jardines, 
ba jo  derecha, y se vende también en 
todas las farma -ias y droguerías. Su gr»** 
caudal de agua permite al gran  Esta* 
b lecim ien to  de B años estar abiert® 
del 16 de Junio al 15 de Septiembre. Ha? 
fonda, tres mesas, comodidades y bar*' 
tura.

Ld

M i

'Á

P
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Exceleme prepara­
ción, de gran utilidad 
para los convalecientes, 
é indicada, por regla ge­
neral en todos los casos 
de dispepsia, gastralgia, 
anemia, calarrosgástri 
eos é intestinales, y 

siempre que la digestión se efectúe de manera irregular.
Vino de peptona.—V ino de peptona y  h ierro.—Chocolate de peptona- 

Peptona de carne concentrada. — Peptona de leche.
G. ORTEGA, LEÓN, 13. MADRID

üuú n
O R A T E S ,  a ,  V A L E A O O E I D  

Medalla de o r o  en la E xposición  de B arcelon a .
En esta Císa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Faniltades de Me­

dicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes favo- 
fab'fs (te las Reales Academias de Madrid \ Castilla la Vieja, de la Dirección 
general ele Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladc lici, del Hospital 
Militar, etc., etc.) liallarán loa señores profesores algodones liidrrtfilo, boratado, 
fenicado. Ralicilico, imlofóntiico; almoh.idillaa de celulosa, estopa purificada, hila 
tejida inglesa, lula tejiila boratiida; yutes purificado, salicllico, fcjjicado; catgut 
de luB números 1, 2 y 3, catgut al á(tido crómico, cautehue en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
rttica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el roackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

1
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VINO IODO-TANICO
Y VINO lODO-TÁNlCO-FOSFATADO

?BBPARACIÓN ESPECIAL UB

A .  C O I R E L
El mt-jor medio de administrar el iodo. 
Constituye un tónico excelente en los casos de 

Bocio, Escrófulas, Tisis y Leucorrea, y sustituye 
con ventaja á todos los preparados de a c e ite  de  
hígado de b a c a la o , á los de q u in a  y ios 
fe rru g in o s o s .

Depósito central; B a rq u íllO | l |  M a d r id , y
en todas las farmacias y droguerías de España.

Preparados de Nuez de Kola
D E  A .  C O l P E L

m.ELiiiíPfiSMS ciPiiims
Verdadero tónico del sistema nervioso.

Pt̂ >duct08, excelentemente preparados, han sido en- 
tnéi?' con gran éxito por la generalidad de las eminencias 

ósta (2>orte en las f ie b re s , d ia b e te s , a n e -  
^convalecencias, d is e n te r ía , a fe c c io n e s  

(•lacas , c a n s a n c io  f ís ic o  é in te le c tu a l.
central: B a rq u illo , I ,  M a d r id , y en todas 

armacias y droguerías de España.

H E L E N I N A
« O T A S  < < ) > ( " I 0 . X ' r T Í  A  I )  A S

T r a ta m ie n to  c u ra t iv o  de la  t is is  
y la  tu b e rc u lo s is .

Se dan prospectos á quienes lo soliciten. Depósito central, 
farmacia (ie A. Ooipel, Barquillo, 1, Madrid.

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BORO-CITRATO DE LITINA 

DE R A M Ó N  A.  C O l P E L
Contra la gota, cálculos úricos dnl riñón y vejiga y cata­

rro de ésta. Frasco, 6 pts. Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

Eníermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIifllDAS DE RUIBARBO 

I > K  O O I I ’ K I .
lnH|>t‘k;uuia. >t)spep8i;i digestión illficil). exire.fii 

mieutv, (lato, intibilioso. purgante .'.uavi' y seguro.
B A R Q U IL L O , l FARM A<1IA
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25 ANOS DE ÉXITO
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Sdecorta[

S E  V E N D E  E N  D A S  F A R M A C I A S  
D ROGU ERIAS T  ULTRAM ARINOS.
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A piol de lo. Joret l Homolle
Fo1 A P i o i .  es  e l e sp e c if ico  d e  lo s  d esórd en es  m enstruales , Am enorrea, Disme-\ 

n o rrea v  M etrorragia,(inQ  d ep en d en , so b re  tod o  d e  un  trastorno de la In ervación  
v a so -m otr iz  d e l ú te ro  y  de  lo s  ovarios . P ero este  p rod u cto  es  c ó ú  fre cu e n c ia  fa ls l- 
floado. ¡.‘U A P I  tJi pu ro , ú n ic o  cu y a  e ficacia  haya  s id o  com p rob a d a , esp ecia lm en te  
en e l liosp iia l d e  la P iedad , e s  e l d é l o s  in v e n to re s .lo s  J ) " '  J O J ® £ ?r¿ í>  U O M O jL L ü ] 

' '  D Ó s is  ; I ups. (20 ostigriDOs) snü.iDa j  locke durama t i  t días, aa la {poca preigaidi da lu nglas,
M e  D  A  1- 1. A  en laa E x p »  Univ'<‘  : U O N D R E S  - 1 8 6 3  — P A R I S  - t s a i

Depósito e*', F 'arm 'e B H I A .N T , 150, fíue Rlroll, P a r ia .

i i W i W í S
-A

EXTRANJEROS )►
Desde el l A  de Julio de 1890, la SOOIÉTÉ MUTUELLE DE PUBLIOITE (61, m e Oaumar- tín, París), de que es director Mr. M. Lorette, es la encarga­da EXCLUSIVAM ENTE de recibir los anuncios extranje­ros para nuestro periódico.

CLOROSIS  -  ANEMIA 

Jarabe y Grajeas
DE PROTO lODURO DE HIERRO

F. GILLEde
Ex-interno tfe /os Hospitales de París.

Estos preparados ocupan''hoy el 
primer puesto entre los ferrugi­
nosos, pues reúnen todas las 
condiciones exigidas por la le- 
rapéutica moderna :
P U R E Z A  -  S O L U B IL ID A D  

IN A L T E R A B IL ID A D .
DEPOSITO GENERAL : A5, Roe Tanvilliers, PABiS 

Se rende en todae las buenas farmacias.

N I C O

m
DÓSÍ8 perfectam en te  exactas | x a n i n o  | ' cucharada  de las de  sopa.

EL MEJOR M EDIO d e  A D M IN ISTR A R  e l  Y O D O
SUSTITUYE el ACEITE de HIGADO de BACALAO, la  Q u in a y  los  Ferruginosos.

Linfatismo, Anemia. Amenorrea, Enfermedades Pulmonares

F. GOMAR É HIJO, i í9, S a l ó n  d e  S , - J J J A ^ ,  B A R G E L O T IA , v en todas las fariiacias.

del

D

G ota
REUMATISMOS!

Especfñco probado de la G O T A  y R E U M A T IS M O S , calma los dolores ios mas 
fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.
F. GOMAR ET FILS, 2S, ROfi Ssint-CUndD, PARIS, venta pormenor ; En todas tas Farmaolasn Orojusriai.
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